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Guatemala, 22 de mayo de 2012

L¡c. Lü¡s Ekaín Guzmán Mórales
Jefe de la Unidad de As€sor¡a de Tesis
Facultad de Ciénc¡as Jurldicas y Sociales
Uniyersidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Llcénciado Guzmán itóralos:

En atención a la resoluc¡ón de fecha tres de mayo de del ano dos mil once,
emit¡da por la Unidad de Asesoria de Tes¡s de la Facultad de Ciénc¡as Jurfdicas y
Socieles, en la cual fui nombredo asesor de tesis de la Br. EüÉLY YOLANDA
DOMII{GUEZ MAYEN, sobre el tema t¡tulado "REGISTRO OE NAClltllENTOS,
MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES DE GUATETIIALTECOS EN EL EXTERIOR,
POR MEDTO DEL REGI9TRO CIVIL CONSULAR. DOCTRINA Y LEGISLACIóN
GUATEMALTECA, SUS ALCANCES Y PROCEDITIIIENTO ADüINISTRATIVO
PARA LAS INSCR¡PCIONEST, en virtud de lo cual rindo a usted el s¡gu¡ente
dictamenl

El contenido cientffico y técnico de la tesis es adecuado én virtud de que la
investigación elaborada e8tableció un análisi6 técnico jurídlco del registro de
nacjmientos, matrimonios y defunc¡ones de guatemaltecos en el exterior, por medio
del reg¡stro civ¡l consular. Doctdna y leg¡slación guatemalteca, sus alcances y
proced¡miento adm¡n¡strativo para las ¡nscr¡pc¡ones.

Los méiodos de investigáción util¡zados durante la elaboración de la ies¡s en
mención son los slgu¡entes: método científlco, método d€duct¡vo e induct¡vo y
métodó h¡stórico, los cuales fueron ut¡lizados de una forma adecuada durante la
realización de la total¡dad de la invest¡gación. Asf m¡smo las técn¡cas de
¡nvestigac¡ón utilizadas son: técnica b¡bliográfca, técnlcas jurld¡cas, técnicas de
campo y técn¡ca documental.

En la efaborac¡ón del kabájo de tesis la redacc¡ón fue adecuada y acode al
contenido de la ¡nvestigación.

La tesis presenta una confibución cientifica s¡gniñcativa al desarrollar
aspéctos propios del derecho lnternacional Pribl¡co y la forma en que se puede
ayudar a los guatemaltecos en el exterior, para que puedan establecer su vínculo
jurídico con el estado de Guatemala.



Las conclus¡ones y recomendac¡ones que se desprenden de ¡a ¡nvestigación 
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son adecuadas puesto que para su elaborac¡ón fueron tomados en cuenta tos .(,,,.!y'
aspectos fundamentales de cada capÍtulo del contenido del trabajo de tesis y la
bibliografía consultada es adecuada.

En virtud de lo anteriormente expuesto la tesis descrita reúne los requisitos de
forma y de fondo que se establecen en el Articulo 32 del Normativo para la
Elaboración de Tes¡s de L¡cenciatura en Ciencias Juríd¡cas y Sociales y del Examen
General Públ¡co.

En consecuencia r¡ndo DICTAMEN FAVORABLE al considerar que el
conten¡do científ¡co y técnico de la tes¡s, los métodos y técnicas, la redacción,
conclusiones, recomendaciones y b¡bliografía consultada son adecuados por lo que
considero que el trabajo de tesis realizado puede ser objeto de revisión y
aprobación.

Sin otro particular me suscrjbo de usted con muestras de consideración y
respeto.

L¡c. V¡ctor Raúl Roca Chavarría
Colegiado No. 3,863
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Gualenala. cuatro de iunio de dos mil doce.

Alentamenre, pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): CESAR AUCUSTO PÉREZ
LOR-ENZO, para que proceda a reviser el trabaio de tesis del ( de la ) estudiante:
EMELY YOLANDA DOMINGUEZ MAYEN, C ARNÉ NO. 20tót0ft7, i h¡rtado:
.REGISTRO DE NACIN,TIENTOS. MATI<IMONIOS Y DEFUNCIONES DE
GUATENIALTECOS EN EL EXTERIOR. POR MEDIO DEL RECISTRO CIVIL
CONSULAR. DOCTRINA Y LECISLACIÓN CUATEMALTECA, SUS
ALCANCES Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LAS
INSCRIPCIONNS.

Me pernito hacer de su conocimiento quc está lacullado (a) para realizar las
modificaciones de lorma y fondo que tengan por objeto mejoür la investigación,
asimismo, del tfulo de trabajo de tcsis. En el diclamen correspondientc debe hacer
conslar el conlen;do dcl Articulo 32 del Normalivo para la Elaboración de Tes¡s de
Licenc¡at!¡m en Cliencias Juridicas y Sociales y del Examen Gencral Pú¡blico. el cual
dice: 'lanto cl .scsor como eL re\isor dc tcsis. harán consrar en los dictúr¡cnes concspordicnrcs- $r
opinió¡ respeclo dcl contcnido cienríllco ) récnico dc h tcsis, la merodología ! las r¿cnicas ¡c
inlcrigaci{in utilizadas, la red¿cción. Ios cuadros esradísricos si lncrc¡ ncces¡rios. la contibrcion
cieilillca de h misn¡. l¡s conclusiones. las rccomcndacio¡es r- la bibliogralla utiliad¿. si ¡prueb¡¡ o
desapruel'an el tfttr¡io dc inlestisaclór \ otr¿s consi¡cr'¡ciones +le erime pertinenrcj.

LIC. CARLOS EBERTITO I{ERRERA RECINOS
JEFE DE LA UNIDAD ASESORiA Dn, Tnsls
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cc.Unidad de Tesis
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Abogado y Notario
Lic. Cesar Augusto Pérez Lorenzo

1 calle 3-88 zona 4, Chimaltenango, Chimaltenango
Tel. 5643-1741, Colegiado No. 3,967

Guatemala, 06 de septiembre de 2012

Dr. Bonerge Amilcar Mej¡a orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Respetable Doctor:
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En virtud de la resolución de fecha cuatro de junio del año dos mil doce, emitida
por la Un¡dad de Asesoría de Tesis de la Facultad de C¡encias Jurídicas y
Soc¡ales, en la cual fui nombrado revisor de tesis de la Br. EMELY YOLANDA
DOMINGUEZ MAYEN sobre el tema t¡tulado: 'REGISTRO DE NACIMIENTOS,
MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES DE GUATEMALTECOS EN EL EXTERIOR, POR
MEDIO DEL REGISTRO CIVIL CONSULAR, DOCTRINA Y LEGISLACIÓN
GUATEMALTECA, SUS ALCANCES Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
PARA LAS INSCRIPCIONES", me permito informarle que he procedido a revisar el
trabajo en mención.

Se acordó cambiar el tema a: "ANÁL|S|S DoCTRINARIO DE LoS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS INSCRIPCIONES DE
NACIMIENTOS, MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES DE GUATEMALTECOS
EN EL EXTERIOR POR MEDIO DEL REGISTRO CIVIL CONSULAR" ya que
este se ajusta más al contenido cap¡tular de la tesis.

Con la sustentante de la tesis EMELY YOLANDA DOMINGUEZ MAYEN, hemos
sostenido var¡as sesiones de trabajo, durante las cuales fueron evaluados los
requisitos establecidos en el Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, por lo
que puedo afirmar:

- Contenido científico y técn¡co de la tesis: la investigación fue realizada con
observancia de consideraciones doctrinarias y legales, desarrolló aspectos



fundamentales del registro civil consular, puede contribu¡r a alcanzat el
desarrollo social de la población inmigrante en forma integral.

- En la ¡nvest¡gac¡ón realizada se utilizaron los siguientes métodos y técnicas de
investigación:

. Método científico, método deductivo ¡nductivo, método analíticos y método
sintético. Las técn¡cas de investigación utilizadas fueron: técnica bib¡iográfica,
técnicas jurídicas y técnica documental.

- A mi cons¡deración la redacción utilizada en la elaboración de la investigación
es adecuada.

- Contribución c¡entífica: el tema objeto de la investigación contiene aspectos que

de ser aplicados pueden llegar a contribu¡r en el mejoramiento del trato hacia
los inmigrantes asi como mejorar y establecer el vinculo iurídico con el estado
de Guatemala, así mismo alcanzar una legislación interna justa que llene los
vacíos legales existentes para favorecer los tramites adm¡nistrativos para las
inscripc¡ones.

- A mi consideración las conclusiones y recomendaciones elaboradas son
adecuadas y hacen referencia alfondo de la investigac¡ón.

- Considero que la b¡btiografía utilizada es amplia y adecuada para eltema.

En atención a lo anteriormente expuesto a mi consideración, la invest¡gación llena
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala, establecidos en el Articulo 32 del
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Ciencias Jur¡dicas y
Sociales y del Examen Público.

Asi mismo le ¡nformo que la investigac¡ón, ha cumplido con todos los
requer¡mientos hechos de mi parte, por lo que no lengo ninguna objeción en em¡tir
el presente DICTAMEN FAVORABLE, y recomiendo la aprobación de la
investigación para su presentación en el examen público de tesis, previo a conferir
el grado correspondiente, requerido por la sustentante.

Sin otro particular, me suscribo de usted. co de consideración y
respeto.

Lic. CesarAug

c"%*##,r*
Colegiado No. 3,
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DECANAIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GuaiemaIa, 04 de

marzo de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabalo de tesis de la

EStUdiANtE EMELY YOLANDA DOI\¡INGUEZ I\¡AYEN, titu AdO ANÁLISIS DOCTRINARIO DE

LOS PROCEDII\,4IENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS INCRIPCIONES DE

NACII\,IIENTOS, MAIRII\,IONIOS Y DEFUNCIONES DE GUAIEÍ\,IALTECOS EN EL

EXTERIOR POR MEDIO DEL REGISTRO CIVIL CONSULAR. Artículos: 31, 33 y 34 del

Normativo para la Elaboración de Tesis de Licencialura en Ciencias Juríd¡cas y Sociales y del

Exámen General Público
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camino aquellas personas que han sjdo m¡ soporte y
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Lu¡s Fernando Domínguez H¡dalgo, gracias por tus
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El presente trabajo de invest¡gación versará sobre el Registro Civ¡l Consular que es una

secc¡ón que pertenece a la Direcc¡ón General de Asuntos Consulares y M¡grator¡os del

Ministerio de Relac¡ones Exter¡ores elcualtiene como objetivo real¡zar las inscripciones

de nacimientos, matrimonios y defunc¡ones de guatemaltecos en el extranjero, las

cuales son remitidos por las Embajadas y Consulados generales de Guatemala en el

mundo. Es por ello que deb¡do al gran aumento de ¡nmigrantes guatemaltecos al

exterior y muchos de ellos nacen, contraen nupc¡as o fallecen es necesario llevar un

registro para establecer el vinculo juridico con el Estado de Gualemala.

Como propuesta de solución para el problema planteado se promoverá el conocimiento

de la función del Reg¡stro C¡vil Consular así como conocer el procedimiento

administrativo para realizar las inscr¡pc¡ones y la legislación guatemalteca aplicable.

El objetivo a lograr con esta investigación es dar a conocer el Registro Civil Consular

ya que se desconoce su func¡ón, los trám¡tes que reai¡zan así como los requis¡tos para

la inscripción de nacim¡entos, matrimonios y defunciones.

El trabajo está conformado por c¡nco capíiulos para tener una noción más clara

referente al Registro Civ¡l Consular; elcapítulo uno, trata sobre los registros en general;

el capítulo dos, se ref¡ere al Reg;stro Nac¡onal de las Personas, definición, funciones
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tanto principales como espec¡f¡cas; en el cap¡tulo tres, se desarolló lo referente "&l';/
derecho inlernac¡onal pr¡vado, definición, fnalidad, característ¡cas, fuentes, derecho

consular, su autonomía; el capítulo cuatro, contiene lo referente al Min¡sterio de

Relaciones Exter¡ores, h¡storia, objet¡vos, m¡sión, función, responsab¡lidades, el Cónsul,

migración en Guatemala, la función del Cónsul guatemalteco con los inmigrantes; el

capítulo cinco, desarrolla acerca del Reg¡stro Civil Consular, sus objetivos. organización

y funciones, el instructivo sobre la forma que las embajadas y cónsules deben observar

para las inscr¡pciones de nac¡mientos, matr¡mon¡os y de las defunciones; asi como el

proced;miento administrat¡vo para la ¡nscripciones de los mismos.

Para desarrollar los anteriores capitulos se ut¡¡¡zó el método analitico de !a leg¡slación

civil así como la Ley del Registro Nacional de las Personas; se analizó el Registro Civ¡l

Consular y se utilizó las técnicas: bibliográfica, documental y por medio de la entrevista

se obtuvo lo más relevante sobre las funciones del Registro C¡v¡l Consular y e¡

Min¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores.

Con el afán de dar a conocer el procedimiento administrativo para realizar las

¡nscr¡pc¡ones de nacim¡entos, matr¡mon¡os y defunc¡ones de los guatema¡tecos

inmigrantes se realizó la presente tesis.

1l



CAPíTULO I

l. Los rcgisboe

Es muy importante @nocer la doctr¡na ex¡stente sobre los registros a nivel general, para

luego entEr propiamente a exponer lo @ncem¡ente al regisfo civil, así como su historia en

Guatemala, clasiñcac¡ón doclrinaria y algunos otros datos importantes que serán de gran

apoyo para el desarrollo de la presente ¡nvestigación.

1-1. Deñnición

'Acc¡ón de registrar y lugar donde se registra. As¡ento que queda de una cosa registrada y

cédula que lo acredita. L¡bro mn índice en donde se apuntan diferenies msas". I

De maneÍa general la defnición de registro la podemos expl¡car como la @nstancia que se

deja en libros o fol¡os de los cuales se produce la publ¡ci.Cad iurídica, para algunos aúores

los reg¡stros se deben distingu¡r en administrativos y jurídicos, sin embargo se cree que no

es así ya que un registro no es iurídico por el simple hecho de regirse por leyes; cabe

señalar tiambién que no es tampoco adm¡nistrativo puesto que normalmente se asoc¡a

reg¡stro con ofic¡nas públ¡cas, como coniunto de libros o como ¡nstituc¡ón.

Sin embargo la mejor del¡nicktn que se puede citar es aquella que @ns¡dera al registro

como una institución, siendo su objeto la organizacón y el examen de l¡bros que inctuyen la

serie de acios respecto del nacimiento, modificación, extinción, eierc¡cio y ef¡cacia del

rOssorio, l/lanuel. Oiccionario de ci€nc¡a3 iurld¡cas, polílica3 yBoclales, pág.654

1
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derecho.

La palabra registro lleva consigo la idea de publ¡c¡dad material o sustantiva, base y

fundamento del reg¡stro ac'tual.

También se refiere a la inferencia necesaria en el Ég¡men juríd¡co civil' esto es respeclo del

nacimiento, modif¡cación, efinción, ejercicio y eficacia del derecho.

1.2. Antecedentes hbtoricos de los regisboe en general a nivel inbmacional

Los reg¡stros se crearon con el objetivo de llevar una cuenta coniente de cada persona'

surg¡eron como una necesidad puramente administrativa, ya que se tenía que ¡dentificar a

las personas así como los aclos importantes en la vida privada de las mismas y que puedan

interesar a terceros o al estado en foma especial.

Sin embargo, posteriomente se vio la neces¡dad de darb publ¡cidad a estos reg¡stros puesto

que las demás personas querían mnocer algunos aspectos que solamente @nslaban en los

mismos reg¡stros, como por ejemplo las propiedades que cada persona poseía y sus

respectivos traspasos, además eran sumamente importardes puesto que en ellos aparecía s¡

d¡chos bienes tenían algún gri¡vamen que pudiera afec{ar el derecho de un posible

adquiriente de los mismos.

De esta forma, los registros nacieron por razones administraüvas, con el paso deltiempo se



convirtiemn en registro públicos a ñn de ejercitar la seguridad jurídica.

"Esto debido a que es muy importante tener un record de v¡da de las personas que integran

una población puesto que en la época modema es necesario @nocer la situac¡ón tanto

económ¡ca, mmo social que affonta cada persona con el fn de mejorar las relac¡ones

pérsonales y comerciales evitando con ello posibles daños a terceros tarfo en su patrimon¡o

como en su honorab¡lidad". 2

Tomando un poco de historia, se puede dec¡r que los primeros reg¡stros propiamente

mnstjtuidos como institución, nac¡eron en Grecia y en Roma, sin embargo éstos no

existieron con el objet¡vo de precisar el estiado civ¡l de las personas, s¡no que s¡mpiemente

surgieron con el in de tener un censo @mpleto de los habihntes, con f¡nes puramente

militares y económ¡cos.

Se puede afirmar que Servio Tulio fue el precursor de estos reg¡stros, puesto que obl¡gaba a

sus súbditos a infomarle sobre todo nacimiento y defunción ocun¡da en su territor¡o.

Más adelante en la historia en Roma, tiamb¡én Marco Aurelio, siguiendo el ejemplo de S€rvio

Tulio ordenó que se ¡nformara ante el Perfedo del Erario de Roma dentro de los treinta días

de ocurido el nac¡miento de un niño o niña, y en todo caso s¡ el nacim¡ento ocunía en la

provincia el informe deber¡a ser presentado ante los tabulaii, con el fin de ¡r elaborando un

registro de d¡chos nacim¡entos.

'z Salazar Rivera, lmportancla del r€gbtro civil. tesi6 URL, pág. 12
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'Algunos siglos después aprox¡madamente en 1,478; la igles¡a Catól¡ca two la labor de\{::::-9/

llevar un registro de los actos más importante en la vida de sus fel¡greses; el nacimiento,

matr¡mon¡o y defunc¡ón. Las ventajas de estos €gistros fueron mucias que las autor¡dades

adm¡n¡strat¡vas las aprovecharon, hac¡endo fe en los asientos de los l¡bros panoquiales.

Tamb¡én el Concilio de Trento en 1,545, convocado a raíz de la reforma, decidió reglamenEr

los reg¡stros y les ordenó a los pánoms llevar un l¡bro por bautismo y oao por maÍ¡monios y

posteriormenie uno por defunciones". 3

S¡n embargo con el surgim¡ento del Movimiento de la Reforma, se div¡dió la mmunidad

cristiana en dos grupos, los cató¡icos y los protestantes, por lo que quedaron fuera de los

registros paroquiales las personas que no eran Catól¡cas, lo que provocó que los datos

mntenidos en d¡chos regislros no fueran del todo fieles, puesto que no se tenían

antecedentes de ias personas que quedaron en el grupo protestantes qu'renes poco a poco

crecían en número.

Otro aspecto importante a menc¡onar como desventaja, es el que en estos reg¡slros no se

podían anotar los divorc¡os o las adopc¡ones lo cual hasta ese entonces no conshban en

n¡ngún l¡bro o registro por lo que los datos estiadísticos eran ¡nexac'tos, deb¡do a que mucha

población ¡nd¡stiniamente católica o protestanie no fue tomada en drenta y en consecuencia

los aspeclos más imporiantes de sus v¡das c¡viles no quedaban inscritos en ninguna parte y

esto determinó en gran manera la secularización de los reg¡stros.

S¡n embargo no está de más mencionar, que actualmente la ¡glesia conlinúa llevando libros

4
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de los reg¡stro de baut¡zos y matnmon¡os que son celebrados en sus panoquias los cuabsxq:ii,y'

serán útiles a falta de otro documento que haga mnstar el nacim¡ento de una persona por lo

cual estos serv¡Én como prueba.

Posteriormente y a níz de la revolucón francesa se verificó el cambio del s¡stema de

registro panoqu¡al, creándose propiamente la institución del registro en el Cód¡go C¡vil

Napoleón¡co y de ahi en adelante varios países sigu¡eron el ejemplo y lo regularizaron en

sus normativas.

Por lo tanto los reg¡stros sbmpre han sido de mucha ¡mportancia y ut¡lidad puelo que a

través de ellos se puede establecer el estado c¡v¡l de las personas, así como obtener un

dodrmento que acredite y haga plena prueba de dicho estado civil.

1.3. Clases de r€g¡stros

Según la doctr¡na expuesta por Núñez Lagos, div¡de a los registros en los que a

cont¡nuac¡ón se desanollarán, los cuales han servido en Guai-^mala mmo un antecedente

para la organización de los registros existentes.

1.3.1. RegÉtros de hechoa

En estos casos, el registro anotia y da a conocer s¡mplemente un hecho, por ejemplo el

registro c¡vilcuando ¡nscribe el nacim¡ento y/o muerte de una persona.
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más al hecho. el cual se ha praducido *n\{.lr!:/La inscripción no le agrega un elemento

independencia de su registración. Esta tiene como fin facilitar la prueba del hecho ocurrjdo y

nada más.

Así mismo las partidas de nacim¡ento y defunción son medios probatorios de los nacimientos

o de la muerte de una persona.

f .3.2. Regist¡os de actos y contratos

El ac{o juríd¡co o el contrato no ex¡sten si no es ¡nscrito en el reg¡stro c¡ül por el oficial público

mmpetente qu¡en se encarga de hacer el as¡ento respecl¡vo, o bien se haga constiar en el

reg¡stro notarial a cargo de un nohrio, quien por concesión del estado puede autorizar actos

y contEtos lc cuales tambián en su oportunidad deben ¡nscrib¡rse en los registros

respect¡vos, tal es el caso de Guatemala, en donde la ley otorga fe pública a los notarios en

ejercicio; de tal manera que los documentos que consten en dichos registros al momento de

ser presentados ante la dependencia registral respecf¡va producen plena prueba, por

ejemplo la escritura pública de remnocimiento de un hijo.

Por lo cual todo acto o contrato debe asentarse en un registm públ¡co o notarial, con el fin de

que los mismos tengan va¡or legal y en mnsecuenc¡a produzcan plena prueba.

Tal y como lo establece el Codigo Procesal C¡vil y Mercantil en e¡Art¡culo 186 en su pr¡mer

pánalc autenüc¡dad de los documentos. Los documentos autorizados por notario o por

6
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tuncionario o empleado público en e¡ercrc¡o de su cargo, producen ie y hacen pbna prueUNd
salvo el derecho de las partes de redargüir¡os de nul¡dad o falsedad.

1 .3.3. Reg¡sbo de documentos

Este es una variedad del registo de hechos y pala entenderlo es necesario expl¡car lo que

se entiende por documentos los cuales s€ concjben mmo una cosa mueble que represenia

un derecho; es dec¡r, en lugar de ser registrado el hecho lo que se reg¡stra es el documento;

así pues, se registra el documento, incorpoÉndolo a otros ant¡eriores, pero s¡n somelerlo a

un anális¡s o examen de fondo, esto significa que se reg¡stran tal como se recibió sin entrar a

conocer si los actos ahí contenidos son válidos legalmente o adolecen de nulidad.

L3.4. Regisbo de dercchos

En este se inscriben a solicitud de los propietar¡os o autcres, diversos tipos de derechos

como por ejemp¡o inventos, obras literarias, reg¡stro de marcas y otros derechos, con el f¡n

de proteger su autoría frente a ter@ros, evitando con ello que algu¡en pueda acreditarse en

elfr.¡turo su ¡dea o creación por lo que en doctrina se le da el nombre de prop¡edad inteleclual

y propíedad industrial el cual cuenta con una institución especial que se encarga del registro

de dichos derechos

7
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A cont¡nuación se describe la clasificac¡ón doc{rinaria respeclo a los reg¡stros.

f .41. Según su naturaleza

En la clasificación según su naturaleza encontramos ¡os reg¡stros personales y registrcs

reales.

- PeÉonales

Cuando su eje es el sujelo titular del derecho (persona ¡ndividual o jurídica). Los regishos

personales se refieren a aspectos generales de la persona y no es relación a b¡enes

determ¡nados, s€gún la doctr¡na juríd¡ca se le denomina de folio personal.

- Reales

Estos se refieren al objeto del registro, generalmente las cosas, sean estos muebles o

inmuebles, explicado de otm manera se diría que es la unidad del registro o sea es el objeto,

por lo cual comúnmente en dodrina jurídica se le llama de folio real, el cual lo encontramos

regulado en la Ley del lmpuesto llnico Sobre lnmuebles en el Artícufo 19. Folio Real. Debe

entenderse por folio real, la inscripc¡ón efecluada @n base a las carac{erísticas legales de

cada inmueble que posea una persona en todo el tenitorio nacional.

8



base en los documentos pertinentes, ya sea por medio de libros, mediante sistemas

mmputarizados o cualqu¡er otro medio similar, siempre que estos últimos sean auditables.

'1.4.2. Según su finalidad

Los registros según su final¡dad se clasifican de transcripción y de ¡nscripción, a conlinuac¡ón

se explican cada uno de ellos.

- De Fanscripción

En estos el registro se efedria mediante la transcripción literal e íntegra del documento o por

medio de su incorporación o la de una cop¡a. Es pop¡o de los registros de documentos.

- De inscripción

En estos el asiento se practi{:a real¡zando un extracto de los documentos que se extbnden

como constancia de un ac{o, por ejemplo el av¡so de matrimon¡o o de defunción de una

persona.

'I .4.3. Breve anális¡s sobre el derccho r€gbbal

Se presenta un breve resumen sobre las dferentes teorías apl¡cables al derecho registral.
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\trg-r'- Teoría general del derecho rcgisbal

EI derecho registral es el conjunto de pr¡nc¡p¡os y nonnas que tiene por objeto reglar los

organismos estatiales encargados de reg¡strar personas, hechos, actos, documentos o

derechos, así como tambén la forma como han de practicarse tales registros, y los efectos y

consecuencias juríd¡cas que se derivan de éstas.

Muchos se han preguntado sobre la posibil¡dad de que ex¡sta una teoría, un conjunto de

princip¡os que sean aplicables a todo tipo de registros, sean estos reales o peGonales, es

por ello que a continuac¡ón se explican brevemente dos pos¡ciones al respecto.

Poeü¡ra afirmaüva

"Ex¡ste un registro por los princ¡p¡os y nornas @inunes a 106 derechos reg¡strabs

específ¡cos, que pueden obtenerse por vía de inducción y generalizac¡ón de las normas

reguladoras de la acliv¡dad y efeclos registrales de los diversos derechos registrales

particulares y que se nutre tambén de los princ¡pios estiablecidos por el derecho prívado en

orden a los ¡nstrumentos públicos y privados".a

"Por otro lado López de Zabalía señala que el derecho es un fenómeno unitario que admite

la ex¡stencia de un derecho regisfalcomo parie específca de él mismo'.5

Por lo que se puede concluir que esla teoría postula que el derecho registral es una rama del

: Salazar, Ob. C¡t pág 18

' López de Zabalía, Curso idroductorio al derecho registral, pág- 45

10
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- Postum negaüva

En posición encontrada con la que se expuso a¡teriormente respe€lo de la posib¡l'dad de la

existenc¡a de un derecho registr¿|, se cree que los reg¡stros existentes son simplemente

archivos, pues son absolubmente estáticos, lo que abnta conaa h fomulación de una

teoría general.

Es más, si la ciencia del derecho es un saber metód¡co y sistemát¡co para constru¡r una

espec¡e juridica nueva como es el derecho Íegistral, se debe exig¡r al menos la existenc¡a de

princ¡pios, borfas, generales e instituciones popias y que esos principios teorías e

¡nstituciones prop¡as convengan por igual a todo el seclü que dicha d¡sciplina pretende

abarcar, esb es que tenga un¡versal¡dad dentro de la especial¡dad lo cual no es el caso del

derecho registral puesto que éste está ¡nmerso dentro del derecho en general, por lo que se

puede concluir que esta tsoía no aceptia la existencia de un derecho registral puesto que no

es Io suf¡ciente autónomo como para subsist¡r por s¡ m¡smo y que éste solo es otra de las

áreas del derecho en general.

Es necesa¡io señalar un aspecto sobresaliente dentro de los or'rgenes de los regishos,

según la doctrina existente, fue el hecho de secula.izarlos puesto que a raíz de la réforma

los fieles catól¡cos se fueron separando de su igles¡a pasando a integrar no solamente la

rel¡gión protestante sino muchas otras religiones más por lo que seria imposible llevar un

11
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censo exacto de los aclos y hechos en la v¡da de lodas las personas que inbgran un*:gsirl

nac¡ón puesto que ellos pertenecen a diferenles denom¡naciones relig¡osas

Por otro lado el hecho de que se cree un reg¡sfo como instituc¡ón públ¡ca hace que exista

más certeza jurídica en las ¡nscripciones que ahí constan, aunque no se debe dejar de

mencionar que debido a omisiones involuntarias por parte de los en@rgados de d¡chos

reg¡stros y muchas veces no existe certeza del estado c¡v¡l de una persona.

f .5. Regisbo civil

El reg¡sto civil es un organismo admin¡stEt¡vo o servicio público, encargado de dejar

constanc¡a de los hechos o actos relat¡vos al esiado c¡vil de las personas naturales, así

como otros que las leyes le encomienden.

1.5.1. S€ntido de la exprasión rcg¡stro c¡vil

Antes de abordar la definición de registro civ¡l debemos hacer la prec¡sión sigu¡ente: la

expresión reg¡stro civ¡l es ambigua, ya que puede entenderse en dos sentidos diversos; en

oposioón al registro eclesiást¡co eistente, en algunas épocas prdominante en Guat3mda

y como registro del estado civ¡l de las personas.

'Algunos autores afirman que ex¡ste perfecta coincidencia entre el estado c¡v¡l y los actos

inscritos en el registro, por lo que se declinarían por la segunda acepción, resaltando que

12
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Considero que, con algunas safuedades, la segunda acepción resulta más aprop¡ada' ya

que contribuye en mayor mediCa a la caracterizac¡ón del objeto del que se habla

Ahora bien, hec*la la clarif¡cación respecto al sent¡do de la expresión reg¡stro c¡vil; regisao

del estado c¡vil de las personas, nos vemos en la necesidad de abordar el mncepto del

estado cúil.

1.5.2. Definición de estado civ¡l de las peBonas

A falta de una definición positiva de estiado civil en la legislac¡ón Guatemalteca, ofrecemos la

siguiente defnición proveniente de la doctrina:

"El estiado fam¡l¡a¡ o cMl mncretamente es la situac¡ón jurídica que las personas fisicas

t¡enen, frente a las instifuciones del matrimonio y el parentesco y que les or¡g¡na c-lertos

derechos, obligac¡ones y prohibiciones". 7

"El estado c¡v¡l es la situación de las personas fis¡cas determ¡nada por sus relac¡ones de

famil¡a, provenientes del matrimon¡o o del parentesco, que establece ciertos derechos y

deberes".s

l Oxford, segunda ed¡cion, túexico,2O0O Derecho Civil. lntroducción y personas, págs.,207y2016
' Banqueno Rojas Edgard y Rosalia Buenrosto Báez. E3tado civil de las pe€onas. pá9. 216
^ www wikipedia com

'13
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En resumen elestado civ¡les elvinculo que une a una persona con elestado de Guatemab <$:ril

1.5.3. lmportancia del 6tado c¡vil

"La imporbnc¡a que el estiado civil tiene en organizaciones poliücas modemas y la

complej¡dad del tráf¡co jurídico, ex¡ge ¡a constianc¡a pública con las garantías adecuadas y la

fác¡l prueba de los hechos concemientes alestado civ¡l: lnteresa, en primer lugar, alestado,

con ñnes militares, estadísticos, elec{orales y, en general, para el desanollo de las múttiples

ac{iv¡dades adm¡nistrat¡vas, lnteresa a los particulares como medio de obtener una fácil

prueba de las situaciones del estado civil, y a la seguridad del tráfim en general, que

demanda la constancia pública y fehaciente de los hechos que afectan al estado civil y la

premnstitución de medios de prueba fehacientes'.e

1.5.4. Antecedenbs del rcgistso civil

En Grec¡a y Roma existió un reg¡stro civ¡l de personas cuyos fines principales fueron

económ¡cos, militares y el control de esclavos.

Con ¡nfluencia de la igles¡a surg¡ó el registro civ¡l de personas bl y como lo conocemos, la

¡gles¡a mostró interés en mantener control numérico de sus af¡liados, de sus f¡eles y para

dicho efec{o ordenó a los sacerdotes que en sus respect¡vas iglesias se abriera y mnservara

un registo en el cual se anolara el baúismo, el matrimonio, la defunción y la confrmac¡ón de

sus paroquianos; esta dispos¡ción fue ratificada y perfeccionada por el Concil¡o de frento.

e Luces G¡l Franc¡6co, Derccho del rcgistro c¡v¡|, quinta edición, pág. 49
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Pero más iarde, alquebrarse la unidad del mundo cristiano con el surgimiento de la reformafudl

las personas que no eran católicas quedaron fuera de los registros panoquiales, pues se

res¡stieron a acudir ante el sacerdote catól¡m, y por lo tanto, los aclos más ¡mportantes de su

v¡da civil no eran ¡nscritos. Estio constituyó un fac'tor determinante para la secularización del

registro civ¡|, pues habfa ¡ncertidumbre y falta de pruebas sobre el estado de muchas

personas.

Además, el estado requería comprobar por sí mismo lo refeEnte a la cond¡c¡ón de sus

súbditos; y, as¡m¡smo, era ne@sario que los funcionarios encargados de llevar los reg¡stros

fueran directamerfe responsables ante el poder públ¡co de la foma de hacerlo.

A€tualmente las ¡glesias católicas y protestantes, t¡enen sus prop¡os reg¡stros y sus

certificac¡ones hacen fe del estado civil de las personas.

1.5.5. Antécedenbs en Gualemala

Al oual que muchos países europeos, Guatemala adopto e! sistu^ma de registros

parroquiales más que todo por ¡nfluencia española, por lo cual se le considera como uno de

los verdaderos antecedentes del reg¡stro civil en Guatemala ya que estcs eran llevados en

forma ordenada hasúa f¡nales del siglo XlX, en lo que respeda a bautismos, matrimon¡os y

defunc¡ones.



registros a las personas que profesaban otra religión diferente a la catól¡ca y más tarde con

el surg¡miento y posterior tdunfo de la revolución francesa aparec¡ó el código c¡vil

napoleónico ejemplo que fue segu¡do por otros paises incluyendo Guatemala.

E¡ Codigo Civ¡l de 1877 füó la bases del registro civ¡l en Guatemala el mismo fue emitido

durante el gob¡emo del general Juslo Rufino BaÍios; según este código, el estado civil era la

caliCad de un individuo, en cuanto le habilitaba para ejercer ciertos derechos y contraer

c¡ertas obligac¡ones c¡viles y esia calidad debería hacerse constar en el reg¡stro c¡vil, cuyas

actas eran la prueba de dicho estado.

En dicha normativa obtigaba a asentar los nac¡mientos, la ciudadanía y el domicilio de los

extranjeros y de los nac¡onales, los matrimonios, el reconoc¡miento de hüos, las adopciones

y las defuncjones.

También obligaba a que los agentes d¡plomá¡cos y consulares de la república de Guatemala

en el extranjero llevaran un registro de los nac¡m¡entos, matrimonios, cambios de

nacional¡dad y defunciones de los guatemaltecos residentes o transeúntes, en los países en

que aquellos estuviesen acreditados.

Dentro de las razones para que se ¡nlituyera el registo c¡v¡l denko del cód¡go del año 1887

están las sigu¡entes que se @ns¡deran son las más ¡mportantes:

16
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Anteriormente a esa fecha no ex¡stia en Guatemala un reg¡stro en donde constara

hechos y actos civiles de la ciudadanía puesto que algunos de ellos se flevaban en

libros panoquiales.

b) En los libros parroquiales no se inscriben la ciudadania, ni el domicilio de los extranjeros,

ni el reconocimiento de hiios ilegítimos ni adopciones o cualquier aclo en la vida de otras

personas que no p¡ofesaran la relig¡ón católica por lo cual no cumplen mn las

expeclativas que requieren los leg¡sladores.

c) El estado necesita saber quiénes son ciudadanos y quienes extmnjeros, que hüos

¡legítimo6 han sído reconocidos y que adopc¡ones se han verificado.

d) Los libros pa¡roqu¡ales no llenaban los requisitos que los legisladores de los países más

c¡vilizados del mundo proponían paÍa la creación de los registros c¡viles.

e) Los hijos de los efranjeros y de otras denom¡naciones relig¡osas no eran llevados ante

los pánocos para que los baú¡zaran y mmo no existía un registro civil, sus nombres

quedaban sin inscripc¡ón-

Las ¡nhumaciones que existían en los cementerios protestantes o de otra rel¡gión no eran

inscritos por los pán'ocos puelo que ellos no tenían ¡ntervenc¡ón.

En el codigo c¡vil de 1933 también se esbblec¡ó que el encargado de esla institución en la

17
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capital de la repúbl¡ca de cuatemala debería ser un c¡udadano guatemalteco de origensQ¡:y'

abogado de los tribunales de la república y en la demás poblac¡ones que tuvieran las

municipalilades que fueran funcionar¡os públicos espec¡ales o secretar¡os municipales.

Desl¡gó por mmpleto a los agentes diplomáticos de la función registral.

'Al pasar de los años surg¡ó el código c¡vil decreto ley 106 el cual entro en v¡gencia el 1 de

jut¡o de 1964 bajo el régimen del coronel Enrique Peralta Azurd¡a, en el cual en su libro

primero Artículo 370 regulaba lo mncemiente al registro civ¡l, siendo los actos que debian

reg¡strarse: nac¡m¡entos, adopciones, matrimonios, ¡nsubs¡stenc¡a, nulidad del m¡smo,

dúorcio6, separación y su reconc¡liación posbrior, defunc¡ones, reconoc¡mientos de hÜos,

tutelas, pro túelas, guardas, exbanjeros dom¡ciliados y guatemaltecos natural¿ados,

un¡ones de hecho y personas jurídicas'. 10

Dentro de las ¡nnovaciones que trajo cons¡go el Cod¡go C¡vil vigente se puede menc¡onar

que el registro civ¡lcomo una instituc¡ón dependiente de la municipalidad de cada lugar.

De tal manera que los reg¡stEdores eran nombrados por los concejos mun¡cipales dichas

peBonas tendÉn fe publica y las inscripciones que deben realizar se harán constar en

fomularios impresos y las certficaciones de dichas aclas prueban el estado c¡vil de las

personas, lo que garantizaba la certeza jurídica de las aclas que allí se ¡nscribieren, tamb¡én

se regulaba el hecho que las personas nacidas antes de que se constituyera el registro civil

prueban su estado civil con las certificac¡ones extendidas por los registro paroquiales.

ro Brañas, Manuál de derccho clvil, pág- 304
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El Reg¡sto C¡v¡l es una instituc¡ón del derecho de familia en donde se as¡entian en forma

individualizada los principales hechos relativos al ser humano: nacimiento márimonio y

muerte, y otras c¡rcunstanc¡as o actos que le conc¡emen, por sus relaciones familiares y que

mod¡fican su "stalus".

Por lo tanto, podemGs decir que el reg¡stro civ¡l es la ¡nstitución públ¡ca en donde se ¡nscriben

de manera particular los hechos relativos al ser humano, como son: nacimientos,

matrimonios, defunciones, y otros ados relevantes al ser humano, como relaciones

famil¡ares o sociales; es decir, los hechos v¡tales. Es el reconocimiento legalde la persona

¡nd¡vidual.

"El registro del estado civil de las peGonas es el s¡stema que lentamerfe tomo carta en la

naturaleza en los ordenam¡entos juridims, para dar seguridad a los numerosos e

imporbntes actos de la vida privada, que en una u otra forma ¡nteresan o puedan ¡nteresar

a terceÍas personas o a Ia colecfividad en general y al estado en forma especial". 11

Reg¡stro civil es: "La instituc¡ón que tiene por objeto dar publicidad a los hechos y actos que

afeclan al estado civil de las personas, cooperar, en ciertos casos, a la const¡tución de tales

actos y proporc¡onar títulos de legit¡mación de estado civil."12

" nta, pag. ztz
' luces Gil. Francis€o, Derecho regi€tralciü|. pá9. 1
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"Reg¡stro cúil es la oficina pública, instih.¡c¡ón y

concemientes al estado civil de las personas".l3

aclo de toma de lazón de las

1.5,7. Princ¡pios r€gistal€

Para comprender meior acerca del registro civ¡l es ind¡spensable conocer los principios

registEles en que se fundamenta.

- Princ¡pio de inscripción

Por cuya virtud se determinan la eficac¡a y el valor pdncipal del asiento del reg¡stro civil

- Principio de Legalidad

Este princ¡pio da lugar al surgimiento de la func¡ón calificadora, que es el rned¡o por el cual el

Reg¡strador, aprecia, anal¡za, determina y declara la tegalidad de fondo y forma de los títulos

y documentos que se presenta a reg¡stro, con el obFto de aceptarlos o rechazarlos,

¡ndicando los mot¡vos y la ley en que se funda.

- Princ¡pio de Publicidad

No es más que la facultad que tiene toda persona de @nocer el mnten¡do de los libro6 del

reg¡stro.

r3 Batista, La nueva Ley del Regbco C¡v¡|, R-G-L.J. 1975, pá9. 28
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\tr.l "- Principio de autenticidad o de l-' pública reg¡stral

Las inscripciones gozan de la presunción de verac¡dad, El Reg¡strador Civ¡l esta investido de

fe pública en el ámbito de sus funciones, las cuales están establecidas en el Codigo C¡v¡|.

- Princ¡p¡o de unidad del aclo

Según el cual la ¡nscr¡pc¡ón con todos sus requisitos, como la calificación de los documentos,

el as¡ento del ac{a, las firmas, Ias anotaciones y los avisos, etc. lntegran un solo acio reg¡stral

y que por lo tanto debe darse en el mismo momento y sin interrupc¡ón.

- Princip¡o de gratuidad

De conformidad con este princ¡p¡o las ¡nscripc¡ones son gratuitas.

- Publ¡c'Klad reg¡stral

Un hecho o un ac'to relativo al estado c¡v¡l de las personas pueden consideErse como algo

individual un hecho privado, pero debe hacerse públ¡co y manif¡esto.

Con la creación del reg¡stro cMl los países han podiJo llevar control de sus habitantes, sus

antecedentes históricos son muy ¡mporbntes ya que con ellos nos da una 'nJea de cuál fue el
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propósito de su creación, tomando en cuentra sus princip¡os como base fundameniaf y poOexltrl,/

constatar su evolución a través de la h¡storia.

La e&erienc¡a ha demostrado que los datos relativos al estado ciül de las personas deben

ser recogidos de modo lded¡gno y custod¡ados en archivos of¡ciales.

Esto beneficia, tanto a los interesados como al estado y a los terceros, además los estados

modemos han mostrado un enome inteés por mntar mn un registro de sus ciudadanos, de

glan utilidad para diversas cuesüones como el cénso electoral, la protección de las fam¡l¡as

numerosas.

22
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CAPITULo II

2. Reg¡sto Nacional de las PeFonas (RENAP)

El RENAP es una entidad autónoma de derecho público mn personal¡dad jurídicá, ubicada

en la ciudad capital de la república de Guatemala, se crea con el f¡n de llevar el registro de

todos los habitantes de Guatsmala.

Es la encargada de registrar a las inscripciones de nac¡m¡entos, matrimonios y defunciones

de los guatemaltecos en el exterior que realié el registro civil consular.

2.1. Dsfinición

"E¡ REMP es la entidad encargada de organizar y mantener el reg¡stro únim de

identificac¡ón de las personas naturales, inscribir los hecfios y ac{os relativos a su estado

civ¡|, capacidad c¡v¡l y demás datos de i'Centificac¡ón desde su nacimiento hasta la muerte,

así como la emisión del documenio personal de '¡lentificación". 1a

El Registro Nacional de las Personas, es una entidad autónoma, de derecho públ¡co con

personalidad jurídica, patrimon¡o prop¡o y plena capacidad para adquirir derechos y contraer

obligaciones.

'¿ www renap gob.gt
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2.2. Compebnc¡a

La competencia de los reg¡stradores civ¡les de

circunscripción municipal en la cual desanollan

nombrados por la autoridad competente.

personas, está del¡mitada por la

funciones y para la cual fueron

las

2.3. Objeüvos

1. Desarrollo de los reglamentos y políücas necesarias para el registro de las personas

naturales en la República de Guatemala-

2. Generar la infr¿estruc{ura fisica admin¡strativa y de tecnología para la emisión del

Documento Personalde lde mcación -DPl-.

3. Desaffollar los programas y planificacjones necesadas para la absorción ordenada de los

reg¡stros civiles y de vec¡ndad de los diferentes gobiemos municipales del país.

4. Digital¡zar e indexar los trescientos tre¡nta y dos reg¡stros cjv¡les y de vecindad mmo parte

del patrimonio de información del país y base documental para la estrategia nacional en

documentac¡ón de las personas naturales de la repúbl¡ca de Guatemala.

5. Esbblecer la ¡ntegración de ¡nformac¡ón de soporte de todas las ent¡dades de derecho

públim que contengan ¡nfomac¡ón mn relac¡ón a reg¡stros de vecindad y c¡viles tal es el

24



M¡gración, Direcc¡ón General de la Pol¡cía Nacional Civil (Departamento de Transito),

lnstituto Guatema¡leco de Seguridad Social, Reg¡sko de la Prophjad y Reg¡stro

Mercantil, y todas aquellas entidades que pud¡eran contar con ¡nformación de referencia

sobre la ¡dentidad de las personas.

Capacitar al personal en los temas que conesponda a sus atribuciones en el pro6o de

identif¡cación de las personas naturales del país.

2.4. Funciones

A cont¡nuación se dan a cono@r las funciones principales y específicas que la ley le otorga

al Reg¡stro Nacionalde las Personas.

2,4.1. Funcionea princ¡palG

El Artículo 5 de la ley del Registro Nacional de las Personas, establece la func¡ón principal la

cual es la siguiente: Al RENAP le corresponde planear, coordinar, dirigir, centralizar y

controlar las actiüdades de reg¡stro del estado c¡vil, capacidad ciül e identificación de las

personas naturales, señaladas en la ley y sus reglamentos_

25
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En el Artículo 6 de la ley del Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, establece las funciones

específ¡cas las cuales son las s¡guientes.

a) Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamenbr y racionalizar las ¡nscripciones de su

mmpetl3ncia.

b) lnscribir los nacim¡entos, matrimonios, divorcios, defunc¡ones y demás hechos y aclos

que modifiquen el estado civily la capacidad civil de las personas naturales, así mmo las

resoluciones jud¡c¡ales y extrajud¡c¡ales que a ellas se refieran, susceptibles de

¡nscripción, y los demás actos que señale la ley.

c) Mantener en forma permanente y ac{ual¡zada el regisko de iCentificación de las pesonas

naturales.

d) Emit¡r el documento pelsonal de ¡dentificac¡ón a los guatemaltecos y extranjeros

dom¡ciliados, así como las reposiciones y renovac¡ones que acrediten la idenüficación de

las personas naturales.

e) Emitk las certificaciones de las respet¡vas ¡nscripciones.

0 Enüar al Tribunal Supremo Electoral la infornac¡ón de los ciudadanos ¡nscritG dentro de
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los ocho dias s¡gu¡entes a la entrega del documento personal de ilenüficac¡ón -DPl 
t:t-J

g) Promover la formación y capac¡tac¡ón del personal calificado que requ¡era la institución.

h) Proporc¡onar al Ministerio Públ¡co, a las autorilades polic¡ales y jud¡c¡ales y otras

entidades del estado autorizadas por el Registro Nacional de las Personas - REMP-, la

información que éstos soliciten con relación al estado civil, capacidad civ¡l e identificac¡ón

de las personas nafurales.

¡) Velar por el irestriclo respeto delderecio a la ¡dentificación de las personas náurales y

los demás derechos inherentes a ella, derivados de su ¡nscr¡pc¡ón en el REMP.

j) Dar información sobre 106 ciudadanos bajo el principio que Ia informac¡ón que posea el

REIIAP es pública, excepto cuando pueda ser utilizada para afectar el honor o la

¡ntimidad del ciudadano. Se establece como ¡nformac¡ón pública sin restricc¡ón solamente

el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación, fechas de

nacimiento o defunción, sexo, vecindad, ocupación, profes¡ón u oficto, nactonal¡dad y

estado civ¡|, no así la d¡recc¡ón de su vivienda.

k) lmplementar, organ¡zar, mantener y superv¡sar el funcionamiento del registro

dact¡loscoplco, facial y otros que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

27



Plantear la denuncia o constituirse en querellante adhesivo en aquellos casos en que se

detec'ten actos que pudieran constitu¡r ilícitos penales en materia de identificac¡Ón de las

personas naturales.

m) Cumplir las demás funciones que se le encom¡enden por ley.

n) Subsanar las ¡ncongruencias, enores o dupl¡cidades, notificados por el Tribunal Supremo

Elec{oral, debiendo reponer el documento personal de ¡dentificación al titular del m¡smo

de conformidad con lo establecido en la ley

2.5. Esüüctura orgán¡ca

El Artículo I de la ley del Reg¡stro Nac¡onal de las Personas establece cual es la estructura

orgán¡ca del REMP:

a) D¡reclorio

b) Direclor Ejecutivo

c) Consejo Consuttivo

d) Of¡cinas Ejecutoras

e) D¡recciones Admin¡strativas
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El Artículo 9 de la Ley del Registro Nac¡onal de las Personas, regula lo referente al diredorio.

Es el órgano de d¡recc¡ón superior del REl,lAP y se integra de la siguiente manera:

a) Un magistrado del Tribunal Supremo Elecloral

b) El Ministro de Gobemación

c) Un miembo eleclo por el Congreso de la República.

El Tribunal Supremo Elecforal elegira dentro de sus Mag¡strados titulares un miembro tftular

y un m¡embro sup¡ente.

El Min¡stro de Gobemac¡ón podrá delegar su representac¡ón, en uno de los Vicem¡n¡stros,

designado específicamente med¡ante Acuerdo Ministerial.

El Congreso de la República eleg¡rá un m¡embro titular y un suplente. Durarán en su cargo

cuatro (4) años, pudiendo s€r reelectos. Deb¡éndose efec{uar la convocatoria por parte del

Congreso de la República a todos los profesionales que deseen ophr al cargo, con tre¡nta

dias de anticipac¡ón. En caso de cesación en sus funciones por cualquiera de las @usas

establecidas en la pFsente ley, el Congreso procedeÉ a su sustitución.

Para la elección de dichos m¡embros, titular y suplente, la Junta Directiva del Congreso

propondrá al pleno, para su designación, una com¡sión conformada por tres (3) Díputados de

dist¡nta bancada, la cual se encargará de rev¡sar y vedficar el cumplimiento de los requ¡sitos

29
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&=r/de las postulaciones que fueren recibidas.

El m¡embro del d¡reclorio electo por el Congreso de la Repúbl¡ca debeÉ llenar las

S¡guientes calidades:

a) Ser guatemalteco

b) lngen¡ero en sistemas, con experiencia mínima de 10 años en elejercicio de su

Profesión

d) De reconoc¡da honoEbil¡dad.

2.5.2, Director Ejecut¡vo

Los Attículos '17 y 18 de la ley del Registro Nacional de las Personal regula Io referente al

director ejecut¡vo y las cal¡dades que debe tener para optar al cargo.

El Direc{or Ejecdivo del REMP es nombrado por el Directorio para un período de

Cinco (5) años, pudiendo ser reelecto.

Para desempeñar el cargo de Dire€1or Ejecutivo del RENAP se requiere:

a) Ser guabmalteco;

b) Poseer tÍtulo universitario, como mínimo en una de las siguientes profes¡ones: lngen¡ero

en Sistemas, lngeniero lndustrial, L¡cenc¡ado en Sistemas, Licenciado en Administración
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c) Ser colegiado activo;

d) Demostrar exper¡encia como mínimo de cinco años en sistemas informáücos y/o base de

datos y acreditar experiencia mínima de cinco caños en puestos de alta gerencia y/o de

dirección superior en la administración-

e) Ser de reconocida honorabil¡dad.

2.5.3. Consejo Consulüvo

El Artlculo 23 de la ley del Registro Nacional de las Personas. Establece lo referente al

consejo consultivo. El consejo mnsultivo es un órgano de consulta y apoyo del Direc{orio y

del Direclor Ejecut¡vo, y estará ¡ntegrado por los delegados siguientes:

a) Un miembro eleclo por los secretarios generales de los part¡dos politicos, debidamente

inscritos en el registro conespondiente, que se encuentre afil¡ado a su organización

politica

b) Un miembro electo de entre los redores de las universidades del país.

c) Un miembrc des¡gnado por las asociaciones empresariales de comercio, industria y

Agricultura.

d) El gerente del lnst¡tuto Nacional de Estadística JNE-.

e) Un m¡emb¡o elec{o de entre los m¡embros que conforman el Directorio de la

Superirtendenc¡a de Administración Tributaria -sAT-. Todos los miembros del consejo

consultivo tendÉn un suplente. El ¡ncumpl¡m¡ento en la des¡gnación de la peFona que



integrará el consejo consultivo por parte de la ent¡dad nom¡nadora, conlleva las

responsab¡lidades penales y c¡viles que mnespondan, s¡n perju¡cio de que sé efectúe el

nombramiento.

2.5.4. Ofi cinas ejecutoras

En los Artículos 31 al 35 la Ley del Regist¡o Nacional de las Personas se regula lo rcbrente

a las of¡cinas ejecutoras.

El Registro Cerfral de las Personas es la dependencia encargada de cerfratizar la

¡nfomación relaüva a los hechos y ac{os inscritos en los registros c¡viles de las Personas, de

la organizac¡ón y mantenimiento del archivo cenfal y admin¡stra la base de datos del país.

Para el efecto elaborará y man¡endftá el registro único de las personas natuftlles y la

respecliva as¡gnación del codigo ún¡co de ¡dentificación; asim¡smo, enüará la información

aprobada o improbada a donde coresponda, pala la em¡sión del documento personal de

¡denüficación o pala ¡nic¡ar el proceso de revisión.

Tendrá a su cargo los registros civiles de las personas que establezca el Direc,torio en todos

los municipios de la república, asi como los adscritos a las of¡cinas mnsulares y el registro

de ciudadanoG- Estará a cargo del Registrador Central de las Personas, qu¡en goza de fe

pública, y su func¡onamiento.

El Registrador Central de las Personas tendrá las siguientes calidades:
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a) Ser guatemalteco mayor de edad;

b) Ser Abogado y Notario;

c) Cuatro años mínimos de ejercicio profusional;

d) Ser de reconocida honorabilidad;

e) Otros que e¡ reglamento respec{ivo esbblezca.

Los Reg¡stros Civiles de las Personas son las dependencias adscritas al Reg¡sto Centlal de

las Personas, encargadas de inscribir los hechos y actos relat¡vos al estado civil, capacidad

civil y demás datos de identificación de las personas naturales en toda la República- Estas

dependencias estaÉn a cargo de un RegistEdor Civ¡l de las Peconas, quien goza de f-.

públ¡ca.

Los Registradores Civiles de las Personas deberán tener las siguient-.s calidades:

a) Ser guatemalteco mayor de veintic¡nco años;

b) AcreditaÍ estudios completos de educación media;

c) Ser de reconociCa honorab¡lidad;

d) Otras que el reglamento respect¡vo establezca.

Los Reg¡stradores Civiles de las Personas, tendÉn las s¡guientes funciones y atribuciones:

a) Velar por el @necto funcionamiento de las dependenc¡as a su cargo, asi como de la

excelenc¡a en la abnción de los serv¡cios sol¡citados por los usuarios.



dependencias. Dchas certilicaciones solamente contendÉn la información que el sistema

informático central designe.

c) Elevar a conocimiento de su superior y de las dependenc¡as del REt'lAP

conesponda para su resolución, todas aquellas consuhas o cont¡overs¡as

presenten y que esta ley y sus reglamentos no lo faculten para resolver

d) Asistir, a nombre del REtlAP, en aquellos actos oficiales de su localidad en que su

presencia sea requerida, previa informac¡ón y autorizac¡ón de su superior; y.

e) Otras que el reglamento le as¡gne.

2.5.5, Direcciones adm¡nistrafivas

En la Ley del Regist¡o Nacional de las Personas en los artículo 42 al 47 regula todo lo

referente a las Direcciones Administrat¡vas, así como las calidades que deben reunir la

personas que deseen optar al cargo.

- D¡rección de infomálica y €€tadísüca

La D¡recc¡ón de infomáica y esbdística es el ente encargado de d¡rig¡r las activ¡dades

relac¡onadas con el almacenam¡ento y procesamiento de los datos que se originen en el

a que

que se
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Reg¡stm Central de las Personas, en relac¡ón a su esbdo c¡v¡|, capacidad civil y demás\*y'
daios de identificac¡ón.

Fomula los planes y programas de la ¡nstituc¡ón en la materla de su competenc¡a, informa

sobre el cumplimiento de las metas inst¡tucionales programadas y elabora las estadíst¡cas

pertinentes.

Para la protección de la base de datos, esta dependencia tendÉ a su cargo la custod¡a y

elaboración de los respaldos eleclrónicos, v¡g¡lando porque de ios mismos se efeclúe

tamb¡én un respaldo en un sitio remoto y éste sea realizado en forma simultánea con el

¡ngreso de los datos y su procesamiento en el sitio central del RENAP, velando porque se

cumplan las normas y mejoEs pÉc{¡cas en materia tecnológica que garant¡cen su absoluta

segurilad.

- O¡r€cción de asesoría legal

La dirección de asesoria legal es la dependencia encargada de brinda¡ asesoria en materia

de su mmpetencia a todos los órganos del REMP.

- Dirección administativa

La DiEcción Adminisúativa estaÉ a cargo de organ¡zar y ejecuiar las actiüdades

adm¡nistrativas de la institución. Propone al D¡rectorio del REI'IAP, por medio del direclor



ejecutivo, la política en

materiales

- Dir€cción de pr€supuesto

La Dirección de Presupuesto es la dependenc¡a encargada de coord¡nar y conducir los

sislemas de presupuesto y racionalizac¡ón del gasto, establece y evalúa la eiecución

PresuPuestiaria.

- D¡rccción de gesüón y confol inbmo

La D¡rección de gest¡ón y mrf¡ol intemo es la dependencia encargada de la formulación de

planes y programas ¡nstitucionales, de fiscalizar la gestión admin¡strativa de los func¡onarios

del REl,lAP y v¡g¡lar el desempeño adm¡nistrativo, para asegurar el estricto cumplimiento de

la normat¡vidad que lo rige.

El registro nac¡onalde las personas es de gran importiancia en la presente tes¡s deb¡do a que

esta ¡nstitución es la encargada de procesar las inscripciones que realiza el registro civil

consular-

Se crea por la necesidad de tener una normáiva jurídica que regule lo relativo a la

documentación personal, para adaptarla a los avances tecnológicos y t¡ene el objetivo de

organizar y mantener el registro únim de identificación de las personas naturales, inscribir

óo
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los hechos y aclos relativos a su estado civil, capacidad civil y demás datos de identificac¡óX(g::)/

desde su nacimiento hasta la muerte, así como la emisión del documento personal de

identificación.
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3. DeEcho intemacional Privado

Esta rama del derecho analiza las relaciones iuríd¡cas intemac¡onales ya sea entre privados'

o donde existe un ¡nterés privado. Esta relac¡ón iurldica tiene la particularidad de tener un

elemento extraño al derecho local, que suscita ya sea en confliclos de jurisdicc¡ón o de ley

aplicable, y su fin es determinar quién puede mnocer sobre el tema y que derecho debe ser

apl¡cado.

3.1. Definición

"Es el conjunto de principios aceptado6 por Guatemala, a efecto de determ¡nar la

compebncia leg¡slaüva de los estados en las relaciones jurídicas que pueden estar

sometidas a más de una legislación" 15

Conjunto de normas conten¡das en los diferentes cuerpos legales guatemaltecos que t¡ene

por objeto referir a la legislación yjurisd¡cc¡ón aplicable en caso de conflicto'

3.2. Naturaleza

,,El Derecho lntemacional Privado es una rama del derecho intemac¡onal en general, éste

por una parte puede dirig¡rse a los estiados en sus relaciones recíprocas o dentro de la

'5 Lario€ Ochaita. Carlos- De€cho intemacional privado. pá9 22
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comunidad intemac¡onal o b¡en d¡rigirse a los part¡culares en su

eshdos diferentes somet¡dos por cons¡guiente a sus propias leyes y eventualmente a

confl¡dos cuando cada uno reclama la apl¡cación de su propia ley o de su propia jurisdicc¡ón,

o de una ley o una jurisd¡cción diferente a la que nomalmente le serla aplicable". 16

3.3. Causas de la exisbncia del déf€cho inbmac¡onal paivado

Las causas principales de la existencia del derecho intemacional privado son esencialmente

dos:

a) 1¡ va¡¡edad leg¡slat¡va. Ex¡ste entre los países que confoman la situación y existencia

geopolítica del mundo, y la diferenc¡a en que los estados han legislado.

b) [á nafuraleza cosmopolita del ser humano. Ya que el ser humano es un ser soc¡able

que se relaciona con sus seme.iantes. Su naturaleza Io incl¡na a tratar de mejorar y lo

ejercita por med¡o de sus relac¡ones en todos los planos, en todos los tenitorios ya que se

puede relac¡ones c¡v¡lmente, mmerc¡almente, penalmente etc-

Su deseo de mejorar lo lleva a relac¡onarse no sólo mn las personas que poseen su misma

nacionalidad, sino también con aquellos que son exfanjeros y al relacionarse lo puede

hacer dentro o fuera de su tenitorio de origen, de su domicilio o de su rcsidencia.

Hoy en día los med¡os de transporte le fac¡litan el desplazamiento tenitorial; el de€anollo de

'€ l¡¡d. páq- z3
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instituc¡ones transnaciona¡es lo impulsa at desplazam¡ento en busca de mejoras, lo cual O\q/
lleva a establecer relaciones de toda índole, los cuales tocan a diferentes jurisdicciones.

3,4. Finalidad del derccho inbmacional privado

Se tratia de unifomar el corfenido juríd¡co de los diferentes eshdos, el de crear un cuerpo

sustant¡vo de derecho apl¡cable a todos los estados del mundo.

"Su fin es armoniza la diversidad de leys, garant¡zar su aplicación sobre la base del respeto

del ejercicio pleno y de la sobeEnía de cada uno de los estados. Su fin princ¡pal es: a)

señalar con claridad qué ley deb€ aplicarse cuando leyes de dferentes estados reclaman

aplicación, por cons¡gu,ente el derecho intemacional privado es como un áóitro que todos

respetan, en quien todos conflian para lograr tranqu¡lidad y paz en el ámbito de las relaciones

jurídicas establec¡das por sus propios nacionales con los nac¡onales de ot|.os Estados; b)

señalar qué jurisdicción debe de conocer de un problema Fferente a una relación juldi€a

que podría en principio someterse a jurisdícciones diferentes".lT

Es por ello que se d¡ce que la norma de derecho ¡ntemac¡onal privado es una regla general

de ca¡ácter jurídico que tiene por fin ind¡camos ruál es la jurisdicción mmpetente, cuál es Ia

ley apl¡cable cuando concuren dos o más reclamando s¡multáneamente, su observanc¡a en

el espacio y no en el tiempo.

Con base en su fin, a las normas de derecho intemac¡onal privado se les ha llamado

tt 
Lar¡os Ocha¡ta, Carlos. Derccho tnlemactonal pdvado. pág.26
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de leyes", su fin no es solucionar un c¡nflicto, s¡no el de indicar dónde se puede encontrar la

soluc¡ón alm¡smo; es una guía que nos señala el camino.

Por lo tanto no son normas sustianüvas, n¡ adietivas propiamente dichas, son nomas

¡nd¡catúas, porque su f¡n es ind¡cary señalar.

En nuestra leg¡slac¡ón, podemos señalar los Artículos 24 a 35 y 37 a 44 de la ley del

Organismo Judicial derecho 2€9 delCongreso de la Repúbl¡ca.

3.5. Caracbris6cas del derecho inbmacional privado

a) Derecho intemo porque lo aplica un órgano intemo y porque sus normas se encuentE¡n

en el derecho intemo de cada Estado, generalmente: es dec¡r que sus normas forman

parte de la leg¡slación ordinaria de cada estado, y se encuentran conten¡das en las

diferentes leyes.

b) Derocho ad¡eüvo su¡ generis, porque su función es ¡ndicar, señalar.

c) Defecho part¡cular porque s¡empre existe un interés particular, personal.

d) De¡echo posiüvo porque sus normas son ciertas y verdaderas; cada país las emite para

dar fac¡lidad de soluc¡ón.
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""k";'e) Derccho nacional mmo resultiado de su po6itividad, se encuentra al ¡nterior de

nac¡ón.

f) Derecho perjudicial porque antes de aplicar el derecho de un deteminado estado hay

que acudira la norma, prevale@ sobre los ¡nigreses @ncretos de los Estados.

g) Derecho públ¡co no oye la iniención o la voluntad de los ind¡v¡duos, son normas

abstractas que se apl¡can sin discriminac¡ón.

h) Der€cho univeFal es apl¡cable en y a todos los Estados.

i) Darccho espacial se apl¡ca en elespacio.

3.6. Fuenbs del derecho intemac¡onal privado

En el derecho ¡ntemacional es de suma ¡mpodancia conocer sus fuentes para poder tener

mejor conocimiento de su esencia.

3.6.1. Ley ¡nbma

"Se refiere a la leg¡slación prop¡a de cada estado, cada país t¡ene en su legislacíón intema

normas para solucionar confl¡ctos o concurreñcia de leyes. Estro constitq/e un modo o forma
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indiv¡dual, nac¡onal de dar nacimiento al derecho ¡ntemacional privado

modo en foma colectiva, intemacional".l8

3.6.2. La costumbe

La costumbre es una fuente principal de derecho intemac¡onal privado ya que med¡ante ella

se toman @mo base los métodos que han s¡do usados para resolver confictos sim¡lares.

"Se entiende por mstumbre el actuar o la repetición unifome y prolongada en el üempo de

ciertos usos o actos de conten¡do ju¡íd¡c! en la esfera de las relaciones privadas de carácter

¡nbmacional. De la aplicación consbnte nacieron c¡ertos princ¡pios como el referenle a la

aúonomía de la voluntad, la regla locus regit actum, la aplicación, en elámbito de los bienes

de la regla mobilia seguuntur personae". le

3.6.3. Los batadoa

Los tratados son acuerdo que han sido elaborados para resolver algún conflicto en

part¡cular.

"Los trat€dos son una foma especial de la ley ¡ntiema, y se trata de un texto prec¡so y daro,

en general codifica la mstumbre".2o

]i¡;'io" o"n"l", Caio", o"recho int€macional privado. pág.28

'o tbid. pág. 2s
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3.6-¡1- l-a iurisprudencia

La iurisprudencia o fallo judicial tanto nacional clmo intemacional, es un medio de

penetración importante en la pÉctica iuríd¡ca de las diferenles naciones.

La .¡urisprudencia tiene la ventaja de permitir, en ciertos s¡stemas, una v¡da d¡nám¡ca en el

derecho , la jurisprudenc¡a no es s¡mplemente el reflejo de un ac{uar @nstante, de una

interpretación fija, es esenc¡almente d¡nám¡cá, permite a los juzgados exam¡nar cada día

nuevos ángulos de ap¡icac¡ón o interpretación de una ley o precepto l€al deteminado.

3.6-5. Lá doctrina

Es el resultado de la labor intelectual cientifica de los estud¡osos del derecho contenida en

sus l¡bros, artículos de alta ¡nvest¡gac¡ón, enc¡cloped¡as de valor científico, manuales de

esfudio, actas de congresos etc.

3.7, Defn¡c¡ón dé derecho consular

'Conjunto de normas juríd¡cas que regulan el establecimiento de las relac¡ones consulares

de otic¡nas consulares y el eierc¡c¡o de las funciones consulares".2l

"Conjunto de princ¡pios jurídicos que regulan la institución consulal.22

7' xilotl Ramies, Ramon.D€rechoconsularñexicano, pág.
" Benoi: Albedo Peblo. tl€r€cho consular. pag 50
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Subjeüvamente: El derecho de enviar cónsules y recibirlos, objetivamente: El compleio de\Q--''
las normas juríd¡cas sean de derecho esbtal o de derecho ¡ntemacional que regulan la

organización y e¡ funcionam¡ento del cónsul en el exterior, sus atribuciones y garantías y los

priv¡legios de que gozan.

Conjunto de princ¡pios jurídims y normas legales que regulan la organización y funcíones de

tutela, protección y garantía que los estados pueden establecer en favor de sus súbditos en

el extraniero, para eldesanollo de la conv¡vencia ¡ntemacional.

Resum¡endo podemos defin¡r el concepto de derecho mnsular como un conjunto de

princ¡pios, dodrinas, normas legales, usos y costumbres irfemacionales que regufan la

¡nstituc¡ón consular en geneft¡l y la act¡v¡dad del cónsul en particular, las cuales son de

beneficio para el estado ¡eceptor.

En efeclo, el derecho consular no sólo regula la institución s¡no también la activ¡dad del

cónsul; le señala a este últ¡mo las normas a que se debe a¡ustar su act¡vidad; le indica que

como funcionario, aunque de alto rango, está somet¡do a una regulac¡ón precisa y que la

d¡screción, propia del diplomát¡co por su elÉcter político, está ausente o es min¡ma en el

cónsul.

3.7. 1 . Autonomía dol derccho consular

En la actualidad se nota un avance hacia la ¡ndependencia del derecho consular, pero
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@nservando, sin embargo, una dependenc¡a general del derecho intemac¡onal pu¡l¡co )<¡:¿:/
privado. Pasará mucho t¡empo ant-^s que se pueda ¡nvocar verdaderamente una autonomia

en favor del derccho consular.

3.7.2- Naturaleza

¿Es el derecho consular público o privado? La mayoría de autores por no dec¡r la totalidad,

sostiene que su carác{er es públim porque el que ac{úa es el estado o se ac{úa en su

nombre; sin embargo, no podemos negar que el estado también puede acluar como

part¡cular, sometiéndose asi a los principios del derecho prñado; si nos det-'nemos en el rol

que desempeña el cónsul, sí dev¡ene del derecho público ya que los aclos de d¡cho cónsul

son de caÉcter adm¡n¡strativo y éste es público; no podemos descartar que por su med¡o el

estado actué mmo particular en el campo del comercio espec¡almente, adquiriendo en hl

circunsianc¡a caÉcter del derecho privado.

3.7.3. Fuentes del de€cho consular

Entendemos por fuentes, el origen de las nomas consulares sigu¡endo una presentación

contemporánea y las d¡v¡dimos asi: a) fuentes formales: las @nvenc¡ones y tratados, los

usos y costumbres intemacionales, el derecho intemo o legislacón local, la docirina. Algunos

añaden la jurisprudenc¡a y la doctina pero como fuentes supleiorias; b) Fuentes reales: el

tÉf¡co ¡ntemacional de personas, los asentamientos de efranjeros, el comerdo

intemacional, la navegación intemac¡onal y otras de menor importanc¡a; c) Fuentes
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h¡stóricas: Los cód¡gos mar¡t¡mos de la edad media, las tablas de Amalfi, los rollos de 9¡gro¡\<--:/

y el Consulado del Mar.

- Fuentes formales

Las convenciones y tatados. El derecho consular jamás fue puesto en duda aunque se

reconociera sólo de hecho; sin embargo, el rol del cónsul si fue sujeto de discusión, lo que

fue resuelto inicialmente por med¡o de batados de am¡stiad, comercio y navegac¡ón,

inserbndo en los m¡smos las funciones y prerrogativas consulares; esto sobre una base de

biláeralidad y reciproc¡dad. A n¡vel multilateral regional encontramos la Convención de

Caracas (1 9 1 1 ) y la Convención de La Habana ('1 928) sobre agenbs mnsulares y dentro de

un marco regional al amparo de las conferenc¡as interamericanas; a nivel universal las

Convenc¡ones de Viena y especialmente la última de 1961 sobre relac¡ones, privilegios e

¡nmun¡dades @nsulares, de ampl¡a aceptiac¡ón hoyen día.

Los usc y costumbres intemac¡onal6. Al ¡gual que el derecho diplomático, hay más

mntenido en los usos y @stumbres intL^mac¡onales que en las fuentes escritas;

oig¡nalmente el uso y la costumbre fue la única base de la actividad de una ¡nstituc¡ón

consular embrionar¡a.

El Derccho ¡ntemo. Tomando en cuenta que el agente consular es un alto funcionario, que

actúa en tenito¡io ajeno y teniendo sus ac1o6 efectos en su propio tenitorio, de confom¡dad

con sus propias leyes.
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La doctrina y la jurisprudencia. Es importante notar que influyen en la elaboración de

ley escrita. En algunos casos pueden ser @nsideradas como fuente supletoria.

- Fuentes r€ales

Como veremos en la historia del derecho @nsular, el movim¡ento y asentamiento de

extranjeros en un pais dif-^rente al de su origen permite ta aparic¡ón del consul.

- Fuenbs historicas

Los diferentes documentos que en mayor o menor grado se adoptaron y emit¡eron para dar

soluc¡ón a situac¡ones de hecho. Estos documentos datan de la edad med¡a y los principales

son: a) la Ley Rhodia que fue un conjunto de leyes que regularon el préstamo marít¡mo, la

política naval, la forma de pago del flete, el hurto en naufi"agio, el transbordo de mercancía y

los aspeclos penales ent¡e marinos; b) las iablas de ama}fi que facuftaon a los cónsules de

los países cuya bandera portaban los barcos a cast¡gar conforme sus leyes a los maúnos

delincuentes o que ¡ncumplían sus clntr:rtos de trabajo; c) Ios rollos de Olerón que

presentan una recopilación de sentencias deltribunal marítimo de la ¡sla t'ancesa de Olerón;

d) el Consulado del Mar que es una mlecc¡ón de usos y reglas relativas a la navegación en

el Mar Mediterráneo y era aplicado por los cónsules; era esencialmente procesal; no fue un

codigo porque no fue promulgado, pero adquirió caÉster oficial al ser aplicado por los

cónsules del mar, es la e&resión de un derecho @nsuetud¡nario.
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¡r-\<".t3.7.4. Nacimiento de las relaciones consulafes

Las relaciones consulares se inician por mutuo acuerdo y puede ser expresa o tácita. El

inicio de relaciones diplomáticas conlleva el in¡cio de las relaciones consulai"es, pero la

suspensión de relaciones d¡plomáticas no conlleva la suspensión de relaciones consulares.

"Las relac¡ones dipiomáiicas son de natu€leza política, las consulares de naturaleza

administratjva. Su obieto es que los estados se presten recíprocamenle en el lenitorio del

otro, los servicios adm¡n¡strativos que han de tener efecto en su prop¡o estado y ello por

medio del cónsul y la oficina consular.

A este respecto la Convención de V¡ena (1963) establece: Artículo 2. Establec¡m¡ento de

Relaciones Consulares. 1) El establec¡m¡ento de relaciones mnsulares entre estados se

efectuará por consentim¡ento mutuo. 2) El consent¡m¡ento otorgado para el estiablecimiento

de relaciones diplomát¡cas entre dos estados impl¡caé salvo indicación en contrario, el

consentim¡ento para el establec¡m¡ento de relaciones consulares. 3) La ruptura de relac¡ones

diplomáticas no entrañará ipso facto, la ruptura de relaciones consulares. Añade: Artículo 3.

Ejercicio de las funciones consulares. Las funciones mnsularcs serán ejercidas por las

ofcinas mnsulares. También las ejerceÉn las misiones d¡plomáticas según las

dispos¡ciones de la presente mnvención".23

6 wlM. wikipedia.com
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3.7.5. Breve historia del derecho consular

Formalmente el derecho consular es más ant¡guo que el derecho d¡plomát¡m, pero

realmente puede ser que el derecho d¡plomát¡co sea más antiguo que el derecho consular.

Desde la antigüedad el derecho mnsular in¡ció su evolución.

En algunos aspectos contiene puntos del derecho ¡ntemacional privado, especialmente

tratándose del derecho a ser juzgado por sus propias leyes aun en el tenitorio extraniero.

Los dominadores antiguos acostumbraban como una graciosidad de su parte, permit¡r que

los extranjeros fuesen juzgados confome a sus leyes.

- Anüguamente

En Eg¡pto se otorgó a los fenic¡os residentes en Tebas y Menfis el derecho de ser juzgados

aplicando sus prop¡as leyes. En Grecia aparece la "proxenc¡a" que significa actuar en iavor

del extranjero y hoy en día se designa al cónsul con el vocablo de "poxeno"; el proxeno

antiguo ayudaba y protegía a sus compatriotas; al princip¡o fue una ¡nsthución pr¡vada, es

decir a solicitud de sus mmpatriotias.

Después fue público al ser reconocido mmo tal por las c¡udades-estiado donde se

desempeñaba y al recibir el nombram¡ento ofic¡al de su prop¡a c¡udad-estado, a cuyos

c¡udadanos en un país extraño ayudaba y proiegía; sus func¡ones fueron proteger a sus

compatriotas, ac{uar como test¡go en los testamentos de sus compatriotas, facilitar la venia
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de mercancías de sus compabiotras y acluar como áóitro en la disputa 
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compatriotas.

En Roma no se aceptó al proxeno griego o mejor dicho no lo adopto como ¡nstitución;

introdujo oiras instituciones como el patronus y el praetor peregrinos con funciones polít¡cas

y judiciales; d¡eron origen al vocablo cónsul por el s¡gnif¡cado diferente al aclual, sus

func¡ones eran de caÉcter político adm¡n¡strativo.

- Edad media

Es en esta época que aparece el cónsul en virtud de las cruzadas y el establec¡miento de las

industrias en estados efranjeros, mn el consigu¡ente desplazamiento de un gran número de

extranjeros, para trabajar en estas ¡ndustrias se exigió la presenc¡a de un c¡udadano que

proteg¡era y representara a sus compatriotas ante los c¡udadanos, autoridades e

instituciones de este territor¡o extranjero.

A esh persona se le conoc¡ó con el nomb€ de cónsul-juez porque sus func¡ones eran más

que todo para dirimir disputas; según fueran las dispuias podía ser un cónsul-mercader o un

cónsul-maríümo; era debidamentg nombrado, prestiaban juramento y eran oficialmente

reconoc¡dos y acreditados por los eslados donde se desempeñaban.

El fundamentrc de estos cónsules fue lo que se conoció como capitulac¡ones o @nven¡o

entre un país civilizado y otro ¡nc¡v¡l¡zado.
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Las capitulac¡ones dieron el paso de "cónsules electi" a "cónsubs-misi"- El primer cónsul de 
--

esta categoría apareció en el siglo X posiblemente en Venecia. El exeguátur aparece en los

siglos XVll y Xvlll denotando el poder soberano de otcrgarlo y tamb¡én de retirarlo; la

aparic¡ón de las primeras embajadas ensombreció un poco el consulado y se cayó en el

peculado de d¡chos func¡onar¡os.

En 1681, Franc¡a emite una ordenanza que dedica parte a los cónsules; los holandeses en

1958, se ant¡cipan a FEnc¡a reglameniando sus mnsulados en FEnc¡a, España e ltalia'

El Sacro ¡mperio Romano Germánico emite las primeras regulac¡ones en Prusia en 1796; le

siguen Gran Bretaña, ltalia y Estados Unidos; estos úllimos legislan después de nombrar su

primer Cónsul en Francia.

"El desanollo de las vias de comun¡cación, la industria, el comercio, da origen a la nueva

instituc¡ón consular y es cuando surgen los tratados de amiskd, comerc¡o y navegación' y se

inic¡a así la épocá de la legislación sobre derecho consulai'.24

- Época modema

Term¡na el s¡glo XIX con la ¡nqu¡etud de leg¡slal se crea el lnstituto de Derecho

lntemac¡onal, el instituto interamericano de derecho intemacional, la sociedad de nac¡ones'

la Organ¡zac¡ón de Naciones Un¡das, todos enfocados en la prepaEción de estud¡os,

anteproyectos y proyectos de convenios y tratados ¡ntemac¡onales En el marco
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interamericano se prepar:r un proyecto sobte funciones consulares y es adoptado como x:::>

convención mult¡lateral en la sexb conferencia en la Habana (1928); esta act¡vidad culmina

en Auslria al firmarse la convención sobre relaciones, priv¡legios e ¡nmun¡dades consulares

(1963), v¡gente actualmente para la mayoria de los Estados de la comunidad intemacional

contemporánea.

Cabe recalcar que el derecho intemacional pdvado no soluciona los conflic{os, s¡mpbmente

determ¡na la norma o ley de qué país se debe utilizar en Ia solucón de conflictos

¡ntemacionales, así como eljuez que resolverá esta controvers¡a la doctrina esta cambiando

hac¡a una posic¡ón eñ la que s€ incluyen normas que resuelven directiamente los casos que

se puedan planteat, y centra el estudio de estia rama del deaecho y sino en las relaciones

juridicas privadas intemacionales que es donde realmente rad¡can las contoversias de las

que se hará cargo el derecho privado intemacional.
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\..^.'CAPÍTULO IV

4. fltinistério de Relacionés Exbrior€s

El M¡n¡sterio de Relaciones Exteriores es el ente encargado de la formulac¡ón de las políücas

y apl¡cación del Ég¡men juríd¡co a las relaciones intemacionales del estado de Guatemala

mn otros estados, s¡endo dependencia del Organ¡smo Ejecut¡vo. El Min¡stedo de Relac¡ones

Exteriorcs puede otorgar también la nacionalidad guatemalteca, vela porque se cumpla la

Ley de Migración, demarca y preserva los límites del tenitorio nac¡onal, negocia y resguada

los tratrados y convenios ¡nternac¡ones, defiende los ¡ntereses del país, entre otras func¡ones

que tiene y se le es asignado por la Ley del Organismo Ejecuüvo y otas leyes del país;

aclualmente forma parte del sistema nacional de seguridad.

4.1, Hbtoria del Ministerio de Relac¡on6 Exbriorc€

A partir del s¡glo XIX ¡nmediatamente después de la independencia se fue organizando

paulat¡namente la administración públ¡ca. Primero el estado de Guatemala como parte

integrante de las provinc¡as unidas de Centro América y después a partir de 1847 como

repúbl¡ca ¡ndepend¡ente, l¡bre y soberana para la adm¡nistración de los negocios públ¡ms de

los diferentes ramos de la administración, fueron organizados en secrelarías de acuerdo a la

denominación española, esta terminología ¡ncluyó en nuestto caso a la secretaría de

relaciones exteriores que conservó esta denominación después de la revoluc¡ón de fecha 20
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':/de octubre de 1944, como puede verse en la Ley del organismo Ejecinivo mnten¡do en eÑg::i7

decreto número 47 de la Junta Revoluc¡onaria, y emitido en fecha 27 de d¡ciembre de 1944.

No obstante el período de vigencia tue corto ya que al entar en vigor la Constituc¡ón de la

Repúbl¡ca de fecha 15 de mazo ese ordenamiento constitucional ya no hablaba de

secrelarías, sino de Ministerios de Estado por lo que el Congreso de la Repúbl¡ca tuvo que

promulgar una Ley del Organismo Ejecutivo, emitida en el decreto número 93 del Congreso

de la República, de fecha 25 de abr¡l de 1945 en la que por pr¡meE vez se menciona en la

s€cción )0/lll, Artículo 21, Minister¡o de Relaciones Exteriores. El M¡n¡sterio de Relac¡ones

Exleriores, fue creado con el propósito de brindar al público general, infomación aclualizada

y recursos útiles sobre el que hacer de este M¡nisterio.

El Ministerio de Relac¡ones Exteriores es la dependencia del Organ¡smo Ejedjt¡vo, bajo la

direcc¡ón del Presidente de la Repúbl¡ca, a qu¡en, según la Ley del Organismo Ejecutivo,

@responde "la formulac¡ón de las políticas y la aplicac¡ón del régimen jurídico relat¡vo a las

reiac¡ones del estado de Guatemala @n otros estados y personas o ¡nst¡tuc¡ones jurídicas

de derecho intremacional". 25

Por ser la representac¡ón d¡plomát¡ca del estiado, el M¡nisterio de Relaciones Exteriores

otorga ia nacional¡dad guatemafteca, vela por el qrmplimierfo de la Ley de Migración

demarca y preserva los límites del tenitorio nac¡onal, negocia y resguarda los tratados y

cónven¡os ¡ntemaciones, defiende los intereses del pa¡s, formula polít¡cas y acuerdos de

integración o cooperación, ente otras muchas func¡ones.

'?5 Manual M¡n¡sterio de Relaciones Exte.iores, comp€ndium, pág 23
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Para el adecuado desempeño de estas func¡ones, el Min¡sterio de Relaciones ExeriorÑ3/

cuenta con representaciones alrededor del mundo a través de sus Embajadas, Consulados,

Consulados Honorarios y Repr€sentaciones Permanentes ante Organismos lntemacionales.

En Guatemala t¡ene una sede central en la Ciudad Capital, así como delegaciones

departiamentales en Huehuelenango, Jutiapa y Que ltenango.

4.2. Objétivo del lilinbbr¡o

El objetúo del Minbterio de Relaciones Exteriores es: La formulación de las políticas y la

aplicación del Égimen jurídim a las relac¡ones del Elado de Guatemala con otros estados y

p€rsonas o ¡nstitucjones jurídicas de derecho intemac¡onal; a la representación diplomática

del estado, la nacioñalidad guatemalteca, la demarcación deltenitorio nacional, los tratados

y convenios intemacionales, y los asuntos d¡plomáticos y consulares; para ello, cuando fuere

necesario y s¡empre en coordinac¡ón y apoyo a otros m¡nister¡os y entidades del estado y del

sector no gubemamental. Fl Min¡sterio de Relaciones Exigriores es e¡ órgano que propone,

orienta, coordina y ejecuta la polít¡ca eferior de Guatemala, bajo la direcc¡ón del Jefe de

Estado y que admin¡stra el servicio exterior de la República de acuerdo a la Ley del

Organismo Ejecutúo, decreto No. 114-97 del Congreso de la República de Guatemala.

4.3. Misión del it¡ni3terio de Relaciones Exteriores

El Ministerio de Relaciones Exteriores es la dependencia de la admin¡sti"ac¡ón eiecutiva del

estiado a la que le conesponde, bajo dirección del Pres¡dente de la República, la formulac¡ón
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de las políticas y la apl¡cación del Égimen iuríd¡co relativo a las relaciones del estado ¿"\:#
Guatemala, con otros estados y personas o instancias juríd¡cas de derecho ¡ntemacional, la

representac¡ón d¡plomát¡ca del estado, la nacional¡dad guabmalteca, la demarcac¡ón del

tenitorio nac¡onal, los tratados y convenios ¡ntemacionales, y los asuntos d¡plomátims y

consulafes.

Al M¡nisterio de Relac¡ones Exteriores le coresponden las func¡ones generales y func¡ones

sustantivas establec¡das en el artículo 38 de la Ley del Organismo Ejecul¡vo y las que en el

eierc¡cio de su función le asigna el Presidente de la República según el artículo 183, inciso o)

de la Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca.

4.4. Vb¡ón del M¡nisbrio de Relaciones Exbriorcs

Ser la ent¡dad responsable de impulsar el desarrolb de una polít¡ca de Relaciones Eferiores

del Estado de Guatemala, auiónoma, ¡nnovadora y proacliva; sustentada en ¡deas y valores

que refleian el ac{ual modelo polít¡co social, c ltural y económico nac¡onal; así como su

compromiso con el ejercic¡o de una democrac¡a plena, el estado de derecho, el respeto, la

pr.omoción y protección de los derechos humanos, la enadicac¡ón de la pobreza, el

desanollo social y emnóm¡m, la paz y el respeto al Derecho lntemacional.
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4.5. Funeiones del Minisbrio

Es ¡mportante mencionar antes de ¡ndicar las func¡ones que ejerce el M¡nisterio de

Relac¡ones Exteriores, la re¡ación que ex¡ste entre éstas con las cual¡dades del ministerio,

razón por Ia que se dice, que éste debe estar doiado de una especie de instinto, que

advirtiéndolo Épidamente, le ¡mp¡da, antes de toda conversación el comprometerse. Debe

tener la facultad de mostrarse abierto, permaneciendo impenetlable, de ser reservado en las

fomas de la naturalidad, de ser hábil hasta en la selección de sus distra@iones; su

conversación debe ser simple, variada, inesperada, siempre natural y a veces ingenua; en

una palabra, no debe dejar un momento de ser Ministro de Relac¡ones Exteriores.

Todas estas cualidades por extrañas que parezcan no son, s¡n emba€o sufic¡entes s¡ la

buena fe no les da la garantía que les es siempre necesaria. Es de ¡nterés hacer mención de

las func¡ones que desempeña el Min¡sterio de Relaciones Exter¡ores @mo lo son:

"Coord¡nar, analizar, apoyar y dar segu¡miento a la negociación de conven¡os comerc¡ales;

de ¡nvers¡ón, de péstiamos, de hrrismo, med¡o amb¡ente, de transporte, de comunicaciones,

de ciencia y tecnología, de integración económica , de trabajo, de ¡ntegración de bloques

extra Íegionales, de energía, de propiedad industrial e intebciualy cooperación intemac¡onal

técn¡ca y financiera, de educación y capacitación, y otras relacionados. Dirigir y mord¡nar las

relac¡ones bilaterales o @n organbmos multilaterales en las áreas señaladas anteriormente,

s¡empre que la representación del país no conesponda por Ley a otro Min¡sterio o entidad de

Gobiemo, én cuyo caso participaÉ en apoyo al mismo",26

'?ú 
H¡a.p¿g. ga
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y con el prcceso de global¡zac¡ón económica. Coordinar, analizar, apoyar y dar seguimiento

a la negoc¡ac¡ón de convenios con caráder polítim; geopolít¡cos, de derechos humanos,

sobre Bel¡ce, integración polít¡ca centroamericana, aqrerdos de ¡ntegración o moperación

soc¡al, cultural, artíst¡ca, deportes, sobre aspeclos étn¡cos, religiosos y lingüisticos, derecho

internacional, lit¡g¡os intemacionales, limites y fronteras, migración, drogas, bnorismo,

segurllad ciudadana, sobe¡anía, salud, vivienda y aseniamiento humanos, de poblac¡ón,

seguim¡ento y apoyo a mecanismos de implementación de acuerdos derivados de confliclos,

y otros relacionados.

Didg¡r y coord¡nar las relac¡ones bilaterales o multilaterales de carácler pollt¡co, social,

cultural, siempre que la representación del país no mresponda por ley a otro Min¡sterio o

entidad de Gobiemo, en cuyo caso part¡cipaÉ en apoyo al mismo.

Además, ottas relac¡onadas con el desarollo político, social, cultulal y con el proceso de

globa¡ización polít¡ca. Atender lo relacionado con infomación y comun¡cación intemacional

de caÉcler ofic¡al.

"Estud¡ar y analizar el desenvolv¡m¡ento de los acontecimientos políticos, económims,

ambientales, comerciales yfnancieos a nivelde países, mult¡lateraly globalmente. Preparar

las propuestas de doc{rinas y principios de la política exterior en sus diversos €mpos, así

mmo, pollt¡cas y estrategias de acc¡ón. Programar, monitorear y evaluar las ac{iv¡dades

suslanlivas y fnanc¡eras del ministro, a corto, mediano y largo plazo. Evaluar el desempeño
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del serv¡c¡o exter¡or, sustantiva y admin¡strativamente. Sugerir y diseñar programas de&lr:-:'/

coopefación del personal det Ministerio. otras que liendan a facilitar la acción ágil, efc¡ente y

eficaz del Ministerio".2T

4.6- Atibucionés dél Minisbrio

En la aciualidad son varias las atribuciones que üene el M¡niste.io de Relaciones Eferiores'

€zón por la que se puede hacer menc¡ón de que los M¡nister¡os son organ¡smos que tienen

a su cargo la d¡rección y admin¡stración de una o varias ramas de la economla nacional o de

actividades políticas, económ¡cas, sociales, científicas de seguridad y defensa'

El Ministro de Relaciones Exteriores es el encargado de llevaf a vias de hec'ho la polít¡ca

eferior del estado, que desarmlla a través de un cuerpo de funcionarios espec¡al¡zados; los

agentes diplomáücos y cónsules, por lo que es de sumo interés mencionar algunas de las

atribuciones pr¡nc¡pales como:

a) cultivar las relaciones con los estados extranjeros;

b) Recib¡r a los agentes diplomáticos de los pafses con los cuales mantiene relac¡ones'

c) lnt-.rvenir en la des¡gnación de los agentes diplomáticos y consulares acred¡tados en el

extranjero.

" tbid. Pág. 40
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d) Serv¡r de enlace entre el cuerpo d¡plomát¡co acreditado en el pa¡s y el gob¡emo receptor. 
\Q::-y'

e) Conceder exquátur a los cónsules.

0 D¡rigir labores del Cuerpo Diplomáico y consular nacional.

g) Atender a los representantes de los organismos intemacionales acrediiados en el pa¡s.

h) Dir¡gir y atender la labor de los agentes d¡plomát¡cos nacionales acreditados en los

organismos ¡ntemacionales.

¡) Proteger a los connac¡onales residentes en países extranjeros.

4.7. Respomabilidades del Ministerio

Las responsabilidades que desempeña el Ministerio de Relac¡ones Extariores cuando el

Min¡stro se encuentra en el desempeño de sus funciones, tiene la responsab¡lidad de

señalar un día a la semana parE¡ recibir regularmente a los agentes diplomát¡ms extranjeros.

En estas aud¡encias los diplomáticos son recibidos por orden de categorías: primero los

Embajadores, después los Min¡stros Plenipotenc¡ar¡os y por úhimo los Encargados de

Negoc¡os; denfo de cada categoría el orden puede establecerse por la lecha de

presentac¡ón de las cartias credenciales o b¡en por el oden de llegada a la visita. Esto

depende del ceremonial de cada país.
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"No obstiante, es costumbF que el M¡n¡stro concurr¿l al despacho de un d¡plomát¡m par&\:,ir,

tratar sobre asuntos concern¡entes a sus func¡ones, pudiendo s¡n embargo, frecuentar las

embajadas extranjeras en acto6 netamente sociales o cuando el Jefe de Esiado se lo

ordena, esto t¡ene lugar cuando es necesario manifestar las expresiones de un sent¡miento

de tal índole que amerite la visita del M¡nistro a la embajada o legac¡ón en represerfación del

Jefe de Estado"28

Dentro de sus responsab¡lidades está la de mantener vinculación con otros estados, ya sea

por medio de los representantes d¡plomáticos nac¡onales acreditados en elextranjero, o por

el cuerpo diplomático extranjero acred¡tado en el país. Lo que s¡gnifica que tiene a su

alcance al servicio exterior nacional y al cuerpo diplomát¡co extranjerc.

No se puede indicar mn exaclifud cuándo se debe hacer uso de uno u otro med¡o,

depend¡endo la escogenc¡a, más que todo, de las c¡rcunstanc¡as del momento. Cuando se

realiza una gestión que interesa al propio gobiemo, es frecuente que se ¡nskuya a los

agentes nac¡onales para llevarla a cabo, debido a su contacto con el gobiemo del cual se

desea obtener ciertos benefic¡os, Io que permite mayores ventajas en la negociac¡ón,

acostumbrándose a coadywar la gest¡ón por med¡o de conespondencia y conversac¡ones

con el diplomático efranjero acreditado en el país; Io que s¡gnifica que, a) Mant¡ene

corespondenc¡a con el cuerpo diplomát¡m efranjero y nac¡onal; b) Examina, estudia y

resuelve todas las cuestiones que le presentian los representantes extranjeros; c) Mg¡la para

que sean respetiadas las inmunidades y franqu¡chs diplomát¡cas en su país y en el

extranjeras; d) Part¡c¡par a las m¡siones efranjeras, acreditadas en el país, la elecc¡ón de un

¡ gárdeñas Acuña; Emma, Protocolo y Ceemonial. págs. 4 y 5
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nuevo gob¡erno; e) No puede comprometer al país, sino en la medida que la mnstitución\:ij/

intema lo autoüa, deb¡endo tener gran cu¡dado en sus declarac¡ones, ya que con ellas

puede mmprometer al gob¡emo.

Razón por lo que se dice que la estructura administrativa del Min¡sterio de Relaciones

Exter¡ores debe fundarse en una equilibrada distr¡buc¡ón de func¡ones y un adecuado

deslinde de responsab¡lidades, deb¡endo seguir una organizac¡ón acorde con la trad¡ción

diplomát¡ca arra¡gada en el país y tener cuidado en las adaptiac¡ones de modelos

extranjeros, las cuales pueden proporcionar direclivas útiles, siempre que se guarden las

necesarias proporciones v diferencias.

4,8. El Cónsul

El cónsul es un alto funcionario de estado que ac{úa en el teritorio de otro estado, con

prev¡o @nsentimiento de éste; ejerciendo en lo que respecla al tÉfco mmercial y las

transacc¡ones privadas con su estado, así como sus nac¡onales, domiciliados, res¡dentes o

transeúntes y en navegación, realizando actos adm¡nistativos que surten efecto en su

propio esiado.

- El CóÉul guabmalbco

En jun¡o de 1990, en el Minister¡o de Relaciones Exte¡iores, la Dhección de Asuntos

Consulares, emit¡ó el lnstruclivo sobre normas legales y adm¡n¡stEtivas del serv¡cio consular
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de la repúbl¡ca de Guatemala; como lo d¡ce el ministro en su carta de presentación; 

"¡ 
&:/

¡nstruct¡vo sobre normas legales y administrativas del servicio consular de la lepública de

Guatemala, busca unformar todo lo relac¡onado mn los asuntos consulares. Mene a normar

Ios derechos y obligac¡ones de los funcionarios consulares y a esiablecer la seguridad,

máodo, estructuE y régimen a los aclos consulares, evitiando la incertidumbre y las

¡negularidades que van en contra de la práclica intemacional y de la buena marcha de la

adm¡n¡stración pública.

El contenido del insbuctivo de mérib se ref€re a la organización y estructura del serv¡cio

consular. En vados capftulos expone todo lo referente a las ofic¡nas consulares, al personal

@nsular, a los órganos @nsulares, a la asistenc¡a y protección consular, a las activ¡dades

de fomento, a los ¡nfomes y memorias, a las atribuc¡ones públicas y finalmente a los

proced¡mientos administrativos.

El instruct¡vo viene a ser el 'Vademécum" del cónsul guatemalteco; su guía, su fundamento

en sus ac{iv¡dades consulares. En sí el instruclivo es un documento muy valioso y que viene

a tecnificar y profesionalizar el servicio consular guatemalteco.

4.9. Clasificación de los cónsules

- Por su cabgoía

De conlorm¡dad con el Artículo 9 de la Convenc¡ón de V¡ena Sobre Relaciones Consulares.
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establece las categorías de las jefes de mis¡ón son: a) cónsules generales; b) consules. "lW
vicecónsules; y d) agentes consulares- Sin embargo, los Esiados recíprocamente, pueden

adoptar denominac¡ón diferente para aquellos agentes consulares que no sean jefes de

misión-

Aquellos estados que üenen un servic¡o consular bien organ¡zado y que además t¡enen una

vida internacional comercial importante, han adoptiado una nomenclatura como cónsules

generales de primera, de segunda, de brcera, de cuarta, de quinta, de sexta, de séptima

clase y hasta más; en general los vicecónsules sólo de una clase.

Los estados pequeños se aiustan más a la clasificac¡ón de la Convención de Vjena Sobre

Relac¡ones Consulares establece; Art¡culo g: 1) Los jefes de oficina consular serán de cuako

categorías: a) Cónsules Generales; b) Cónsules; c) Mcecónsules; d) Agenbs Consulares. 2)

El páÍafo 2 de este Articulo no limitaÉ en modo alguno el derecho de cualqu¡eta de las

paftes contratantes a deteminar la denominac¡ón de funcionarios mnsulares que no sean

jefes de oficina consular.

- lmportanc¡a de la categoría

La categoría tiene importancia para determ¡nar el orden de precedencia; sin embargo, para

esta úlüma se toma en cuenta la fecha de emis¡ón de exequátur y s¡ la fecha de áste fuere la

m¡sma para varios, se tomará la fecha de la presentación de patente.
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La Convenc¡ón de Viena sobre Relaciones Consulares dispone: Articulo 16: l) El orden de\-t/

precedencia del cónsul eshrá determinado, en su respecliva categoria, por la fecha de

conces¡ón exequátur. 2) Sin embargo, en el caso de que el cónsul sea admitido

prov¡sionalmente al ejerc¡c¡o de sus func¡ones antes de obtener el exequá'tur, la fecha de

esta admisión determinará el orden de procedencia, que se mantendrá aun después de

concedido el mismo. 3). El orden de procedencia de dos o más jefes de oficina consular que

obtengan Ia misma fecha de exequátur o la admisión provis¡onal, estará determinado por la

fecha de presentac¡ón de sus cartas patents o ¡nstrumentos s¡milares o de las

notificaciones.

- Por su origen

"Por su or¡gen o nacional¡dad el cónsul puede ser: a) de canera, po¡ ser env¡ado y haber

hecho una profes¡ón mnsular, y b) "ad honorem" u honorario por desempeñar dicha función

como un honof. 2s

- Cónsul de car¡era

Además del concepto general debemos anotar que el Cónsul de carrera es aquél que es

nacional del país que lo envía, pertenece al cuerpo consular, está sometido a las leyes del

país que lo envía, es titular de la plenitud de func¡ones consulares, no puede dedicarse a

acl¡vidades ajenas a las de la mis¡ón en provecho prop¡o, devenga sueldo, su propio tiempo

a Laios Ochaita, cáfos, Derecho dlplomát¡co y consúlar, pá9. 176
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\!j./de serv¡c¡o se computa de acuerdo a un escalafón de salarios y beneicios laborales.

- Cónsul ¡nbmo

Si por cualquier razón la misión queda acéfala, el estado acreditante puede nombrar un

cónsul ¡ntemo y actuar como iefe interinamente. El procedimiento es el de una simple

notificac¡ón y el estado receptor podría cond¡cionarlo, solamente en el caso que el nombrado

fuese una persona que no tenga naturaleza de diplomático o func¡onario @nsular.

Es ev¡dente que el intednato debe durar lo estric{amente necesario para aq€ditar un nuevo

cónsul por el proced¡m¡ento ord¡nario.

La Convenc¡ón de Mena de Sobre Relaciones Consulares establece: Artículo 15: 1) Si

quedase vacanie el puesto de un cónsul, o s¡ el cónsul no puede ejercer sus func¡ones,

podrá actuar provisionalmente, en calidad de bl, un cónsul interino.

El nombre mmpleto del cónsul interino seé comun¡cado al Ministerio de Relaciones

Exteriores del esiado receptor o a la autoridad des¡gnada por éste, por la misión diplomática

del estado que envía o si éste no pudiera hacerlo, por cualqu¡e¡ aúoridad competerfe del

estado.

Como norma general, d¡cha notificac¡ón deberá hacerse con antelación. Elestado receptor

podrá subordinar a su aprobac¡ón la adm¡sión como cónsul interino de una persona que no
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sea agente d¡plomático n¡funcionario consular delestado que envía en el estado receptor. qg/

- Cónsul "ad honorem"

Además del concepto general, debemos anotar que el cónsul ad honorem (honorario) es

aquél que es nac¡onal del estado receptor o bien es nacional de un tercer estado que envía,

pero Es¡dente en el estado recepto[ no es titular en plenitud de la leyes ordinarias del

estado receptor; no es titula¡ en plenitud de las funciones @nsulares.

Hay algunas que quedan reservadas al jefe de la m¡sión; puede ded¡carse a actjv¡dades

propias de su profesión o act¡v¡dades privadas de cualquier naturaleza; generalmente no

perc¡be salario del estado que envía n¡ del estado receptor, su tiempo de servicio no está

computado en un escalafón; absoóe personalmente los gastos de la mis¡ón, locales,

personal, etc.

4.10. Atibuciones

Los Cónsules poseen varias atribuciones que ayudan no solo a los nac¡onales; al estado

acreditante y al estado receptor

- Respecto a los nac¡ona¡es

Es obl¡gac¡ón de los cónsules, brindar protección al comercio y navegac¡ón de los
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comerc¡antgs, cuando éstos fues€n a ofrecer sus productos fuera de sus

provincias, ciudades, entre otras.

En este t¡po de atribuc¡ón, el cónsul tiene la obl¡gacón por parte de su gobiemo de brindar

protección y asistencia con procedimientos notariales y administrativos.

- R€pecto al estado acrcditanb

Velar por el cumpl¡m¡ento de los tratados dento del teritorio, el cual estaría dentro de su

.¡urisdicc¡ón. Además, el cónsult¡ene la obl¡gación de ¡nformar a su gob¡emo acerca de los

temas de interés mutuo entre ambos estados los cuales pueden ser económicos,

comerciales, soc¡ales y religiosos.

- Respecto al 6tado recepior

El cónsul tiene que estar en comunicación permanente con autoridades civiles locales para

asegurarse que no vayan a ser violados los derechos de los c¡viles del país acreditante. La

organ¡zación de los consulados trajo cons¡go la post-.rior división entre las func¡ones

d¡plomát¡cas y las funciones @nsulares, la cual se mantuvo hasta mediados del siglo XX.

Por este mot¡vo la Convención de V¡ena sobre Relaciones D¡plomáticas establece que:

Ninguna dispos¡c¡ón a la presente Convención se interpretará de modo que ¡mpida el

ejercicio de funciones consulares por la misión diplomática. Hoy en dla, con las nuevas
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legislaciones relac¡onadas con las disciplinas jurídicas y comerciales, las funciones\t)/

consulares cont¡núan vigentes debiCo a las acliv¡dades comerc¡ales ¡ntemac¡onales qu€ son

complejas.

4.'l I . Rosponsabil¡dadea del Cónsul

El Cónsul al ingresar al estado recepior adqu¡ere una serie de responsabilidades que debe

ejer@r con honestidad dentro de las que se pueden menc¡onar las sigu¡entes: a) Proteger

en el estado receptor los intereses del estiado que lo envía y de sus nacionales, dentro de los

límites pemitidos por el derecho ¡ntemacional; d) Fomentar el desanollo de las relaciones

comerciales, económicas, culturales y científicas entre el estado que envía y el estado

receptor, y promover además las relaciones amistosas entre los mismos; e) Erferarse por

todos los medios lícitos de las cond¡ciones y de la evolución de la v¡da comerc¡al,

económ¡ca, cultural y c¡entíf¡ca del estado receptor e informar al respecto a¡ gobiemo del

estado que envía.

4.'12. Obligaciones corlsulares

La Convenc¡ón de Vrena sobre Relaciones Consulares en el Artículo 5 estipula algunas

obligac¡ones que debe cumplir el cónsul a) ¡nformarse por todos los medios lícitos de las

condiciones y de la evoluc¡ón de la vida mmerc¡al, económica, cultulal y cientlfica del estado

receptor, ¡nformar al respec{o al gob¡emo del estado que envía y proporcionar datos a las

peFonas interesadas; b) efender pasaportes y documentos de v¡aje a los nacionales del
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es¿ado que envía, y v¡sados o documentos adecuados a las peaonas que deseen viajar a\r4y'
dicho estado; c) prestiar ayuda y as¡stencia a los nacionahs del estado que envía, sean

peFonas naturales o jurídicas; d) actuar en calidad de notiario, en la de func¡onario de

Íegistro c¡vil, y en funciones s¡m¡lare6 y ejercitar otras de carácter adm¡nistrativo, siempre que

no se opongan las leyes y reglamentos del estiado receptor; e) velar, de acuerdo mn las

leyes y reglamentos del estado receptor, por los intereses de los nac¡onales del estado que

envía, sean peBonas naturales o juríd¡cas, en los casos de suces¡ón por causa de muerte

que se prcduzcan en el tenitorio del estado receptor; D velar, dentro de los lím¡tes que

impongan las leyes y reglamentos del estado receptor, por los intereses de los menores y de

otras personas que carezcan de capac¡dad plena y que sean nacionales del estado que

envía, en pa¡ticular cljando se requiera instituir para ellos una tutela o una curabla; g)

representar a los nac¡onales del estado que envia o tomar las medidas mnvenientes para su

representac¡ón ante los tuibuna¡es y otras autoriCades del estiado receptor, de conform¡dad

con la pÉct¡ca y los proced¡mientos en v¡gor en este úft¡mo, a fn de lograr que, de acue¡do

con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las med¡das povisionales de

preservac¡ón de los derechos e intereses de esos nac¡onales, cuando, por esiar ausentes o

por cualqubÍ ot a c¿rusa, no puedan defenderlos oportunamente; h) comunicar dec¡siones

judiciales y extrajudiciales y d¡l¡genc¡ar com¡s¡ones rogatorias de conform¡dad con los

acuerdos ¡ntemacionales en vigor y, a faha de los mismos, de manera que sea compatible

mn las leyes y reglamentos del estado receptor i) ejercer las demás func¡ones @nfiadas por

el esbdo que envía a la oficina mnsular que no estén proh¡bidas por las leyes y reglamentos

del esiado receptor o a las que áste no se oponga, o las que le sean ár¡buidas por los

acrierdos intemac¡onales en v¡gor entre el estiado que envía y el receptor.
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\tsi/4.13. Mig¡ación en Guatemala

Los primeroG dáos del proceso migratorio en Guatemala, provienen de Ia @nquista de los

Españoles, princ¡palmenie, al llegar los colonizadores, se inicia la migración euopea,

mayormente española lo que consolida el proceso m¡gratorio de Guatemala. "El estado de

Guatemala al ¡gual que otros países del mundo, se ve obl¡gado a crear procedim¡entos

legales en mat-^ria m¡gratoria, mn el f¡n de regular todo lo relativo a la soluc¡ón de problemas

de ingreso, permanenc¡a, como la salida del país, tanto de nacionales como extranjeros, que

permitan el e¡erc¡c¡o del derecho de libre locomoción para los habitantes del mundo, con las

limitaciones legales". 30

Dentro del desanollo de la sociedad guatemalteca, se han creado instituciones que regulan

todo lo relacionado mn el mov¡m¡ento y control migratorio dentm del país y el extranjero, con

el objeto de garantizar un eficaz ordenam¡ento m¡gratorio, regulando la entrada y sal¡da de

nacionales y extranjeros del tenitorio naciona¡, así @mo ¡a permanenc¡a de estos últ¡mos

dentro del mismo, de ¡gual forma para estiablecer ¡os requisitos, ¡nfracciones, del¡tos, así

como sanciones y penas para aquellas personas nacionales o extranjeras, respeiando los

Convenios y Tratados lntemac¡onales que Guatemala a ratif¡cado.

El estado de Guatemala crea el M¡nisterio de Gobemac¡ón, máxima autoridad en materia

m¡gratorÍa y éste crea la Dirección General de Migración, la cual depende de dicho

Ministerio, qu¡enes trabajan conjuntamente mn el Ministerio de Relaciones Extgriores a

través de la D¡recc¡ón General de Asuntos Consulares y Migratorios y se encargan de

ro www.minfin.gob.gt
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proteger a los guatemaltecos en paises exfanleros, s¡endo ésta una de las principates\Q:gy'

funciones de d¡chas instituc¡ones, ya que Guatemala t¡ene aproximadamente una red de 150

Consulados y embajadas en América, Europa, Asia, Africa, Oceanía.

4.14. Función del Cónsul guabmalbco con los inmigranbs

Nos inbresa la función que ejerce el cónsul guat-^malbco debidamente acreditado en el

exterior, mn relación a los ¡nmigrantes gualemaltecos que hayan ten¡do hüos, conlraído

nupcias o fallec¡do en un pals extran¡ero. La Direcc¡ón de Asunios Consulares y Migratorios

de Guatemala representada por los consulados en el exter¡or, recom¡enda a todos los

guatemaltecos que den av¡so ya sea que hayan procreado hüos en su permanenc¡a en el

extranjero, así como si contrajeron matrimonio o si fallec¡ó algún pariente o conocido, ya que

sin estos datos muchas personas esiarían sin el derecho a poseer la nacional¡dad

guatemalteca, solo estarian casadas en el extranjero o para el estado de Guatemala aun

seguirían con vida.

El tema de los inmigrantes guatemalte@s en la actualidad es preocupante para el Ministerio

de Relaciones Exteriores, ya que los consulados guatemaltec¡s mnstituidos en los d¡stintos

países del mundo no pueden influ¡r en la leg¡slación intema de cada país, el Ministerio de

Relaciones Exteriores por medio del consulado guatemalteco únicamente puede real¡zar

geliones de dialogo con las auioridades de los distintos países, para evitar que los

connacionales sean objeto de abusos, ahopellos, inegularidades y proteger su integridad

con relación a sus derechos humanos, también sufragará gastos de abogados, si fuere
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$-5'@¡'.t)\q"*/necesario, para apoyar a los guatemaltecos indocumentados.

La Dirección General de Asuntos Consulares y Migrator¡os, ha implementiado un programa

de servicio @nsular en el exteior, que se encarga de la protección y as¡stencia a los

guatemaltecos cuando éstos se encuentran de forma ilegal en un país extEnjero, que

mns¡ste en expresar y defender sus intereses y derechos humanos en el país en que

res¡den; controlar las políticas m¡gratorias de otros países, para evitar las mas¡vas

deporbciones que perjudican a nuestros connacionales.

El Minister¡o de Relaciones Exter¡ores es uno de los cato¡ce m¡nisterios que conforman el

O.gan¡smo Ejecutivo del Gobiemo de Guatemala, bajo la direcc¡ón del presidente de la

República de Guatemala. Su función es la fomulación de las politr'cas y la aplicación del

régimen jurídico relativo a las relac¡ones del estado de Guatemala con otros estados y

personas o institucioñes juríd¡cas del derecho intemacional interesa en el presente estud¡o

ya que otoga la nacionalidad guabmalteca, después de haber realizado la ¡nscripc¡ón de

nacim¡enlo o malrimonio .
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CAPíTULO V

5. Análisis doctrinario de los procedim¡enb6 adm¡nistraüvos para las inscripciones

de nacimionios, matimonios y defunc¡ones de guaiemaltecos en el exterior por

med¡o del reg¡sbo civ¡l consular

Para cumpl¡r con el objetivo de la presente tes¡s se investigó acerca del registro c¡vil

consular, el procedimiento adm¡nistrativo pa€ cada inscripc¡ón, así como las funciones

principales del registro, su estructura y la legislac¡ón guatemalteca aplicable a cada caso en

concreto.

5.1, Defin¡c¡ón de regbto civil consular

El Reg¡stro CMI Consular es una sección que pertenece a la D¡recc¡ón C€neral de Asuntos

Consulares y Migratorios del M¡n¡sterio de Relac¡ones Exteriores; y cuyo fin pr¡mordial es

¡nscribL los hechos y actos relacionados con el registro civ¡l de las personas guatemahecas

rad¡cas en el extranjero.

En el Registro Civ¡l Consular se lleva el mrfrol y reg¡strc de inscripc¡ones de nacimientos,

matrimonios y defunc¡ones elaboladas en las Misiones D¡plomáticas y Consulares de

Guatemala.
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5.2. Objetivog

- Realizar el reg¡stro de las inscripc¡ones de nacimientos, matdmon¡os y defunciones que

rem¡ten las Embaiadas y Consulados Generales de Guatemala en el Mundo.

- Brindar la asistencia necesaria a personas que inician el tÉmit-. ante la sección del

Registro Civ¡l Consular del Min¡slerio de Relaciones Exteriores, de solicitudes de

inscripciones de nac¡miento, matrimonio y defuncón de los connacionales que residen en

el extranjerc.

- Br¡ndar apoyo necesado a todas aquellas p€rsonas que soliciten informac¡ón sobre

asuntos relac¡onados con el Reg¡stro Civil.

5.3. Organiza ción

Esta sección está integrada por un Encargado de Secc¡ón y tres Técnicos con determ¡nadas

func¡ones y se dividen cierta cantidad de mnsulados en base a países.

5.4. Funciones

1. lngreso al sistema de fomularios de nacimientos, matrimonios y defunciones

elaborados en las embajadas y consulados de Guatemala.
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Reg¡strar ante el Registro Nac¡onal de las Personas (REMP) los formularios de\:¡:/

nacimiento, matrimon¡o y defunción para su respectiva ¡nscripc¡ón.

3. Elaborac¡ón de notas de env¡ó y devolución para arch¡vo, de formularios de nac¡m¡ento,

matrimonio y defunc¡ón firmados por los ¡nteresados, para las embajadas y consulados de

Guatemala en todo el mundo.

4. Enlace con los Registros Nacionales de las Personas (REt'lAP) de toda la Repúbl¡ca de

Guatemala respecto a sol¡citudes de certificaciones de nacimiento, matrimonio y

defunción para guatemaltecos rad¡cados en el extranjero que necesitan el apoyo, por

med¡o de las embajadas y consulados de Guatemala en todo el mundo.

5. Asistenc¡a a las diferentes Misiones, sobre la verificación de documentos (certificaciones

de nac¡m¡ento y documento personal de ¡dentificac¡ón), de guatemaltecos que res¡den en

el exterior y que están detenidas por diferentes situaciones.

6. Solicitudes de autorizac¡ón de pasaporte guatemalteco a menores, nac¡dos en

Guatemala, que res¡den en el extranjero, del cual uno o ambos padres se encuentran en

el país.

7. Atenc¡ón y asistencia al público en todo lo relac¡onado a pocedim¡enios del

registro civ¡|.
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5.5. Formalidad€s

para oper¿rr en 16 librcs de registro la inscripción de nacimiento, matimonio y

defunc¡ón

Las formal¡dades que debe cumpl¡r el reg¡stro c¡vil consu¡ar para realizar las inscr¡pc¡ones se

manejan con conforme a la legislación guatemalteca, ya que en ella se encuentra el

fundamento básico para las mismas, por lo que es indispensable conocerlas y realizar un

estudio profundo.

- Fundamento legal

Es necesario manejar el fundamento ¡egal en el cual se basan las ¡nscripciones tomando en

cuenta la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, la Ley del Registro Nacional

de las Personas y el Código Civ¡|.

Constih¡ción Políüca de la República dé Guaiemala

Art¡culo 144.- Nacionalidad de origen. Son guatemaltecos de origen, los nacidos en el

teritorio de la República de Guatemala, naves y aeronavés guáemaltecas y los hijos de

padre o madre guatemaltecos, nacidos en el extranjero. Se exceptúan los h¡jos de

func¡onarios diplomát¡cos y de qu¡enes ejezan cargos legalmente equiparados.

A ningún guatemalteco de origen, puede pr¡vársele de su nac¡onalidad.
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Artículo l/t6.- Naü¡ralización. Son guatemaltecos, quienes obtengan su natural¡zación, *W
conform¡dad con la ley.

Los guatemaltecos naturalizados, tienen los mismcs derechos que los dé origen, salvo

limitaciones que esiablece la Constitución.

Ley del Regisfo Nac¡onal de las PeFonas

Artículo 85.- Agentés consulaÉs. Los Agentes Consulares de la Repúbl¡ca acredihdos en

el extranjero llevarán el registro de los nacim¡entos, matrimonios, cambios de nacional¡dad y

defunciones de los guatemaltecos residenbs o trans€úntes en los países en que aquellos

ejezan sus funciones.

De cada nacimiento, defunción, matrimonio o cambio de nacionalidad que asienten, debeÉn

notmcar al REMP para que sea ¡ngrcsado a la base de datos de é,ste-

- Disposiciones legale3 del Código Civil aplicable6 én las inscripcion6 dé

nacimiento consulares

Art¡culo 4: r€fomado por el decrcb número 38-95 de¡ Congrcso de la República.-

ldenüf¡cación de peBona. La persona ¡ndividual se identif¡ca con el nombre con que se

inscriba su nacimiento en el Reg¡stro Civil, el que se @mpone del nombre propio y del
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apell¡do de sus padres casados o del de sus padres no casados que lo hubieren reconocido.\<:,:-:i/

Los hüos de madre soltera se¡án ¡nscritos mn los apellidos de ésia. (...)"

Articulo 209.- lgualdad de derechos de los hijos. Los hüos procreados fuera del

matrimonio gozan de igua¡es derechos que los hüos nacidos dentro del matrimonio; sin

embargo, para que vivan en el hogar conyugal se necesita el consenümiento expreso del

otro cónyuge.

Artículo 210.- Reconoc¡miento del padre. Cuando la filiación no resulte del mabimonio ni

de la unión de hecho registrada de los padres, se establece y se ptueba, mn relación a la

madre, del solo hecho del nac¡miento; y, respeotc del pad€, por el re@noc¡m¡ento

voluntario, o por sentenc¡a jud¡c¡al que declare la patemidad.

Art¡culo 2l I .- Fo¡mas de reconocimlento. El reconoc¡miento voluntario puede hacerse:

'I. En la partida de nacimierfo, por comparecenc¡a ante el Registrador Civ¡l;

2. Por ac'ta especial ante el m¡smo reg¡strador;

3. Por escritura pública;

4. Por testamento; y

5. Por confes¡ón jud¡cial.

En los casos de los tres últ¡mos ¡ncisos de este artlculo, debe presentiarse al registrador civ¡l

testimonio o certif¡cación del documento en que mnste el reconoc¡m¡ento para su inscripción
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,-{:tll96wy anotación de la partida de nac¡m¡erfo respec{ña.

Art¡culo 214.- Reconoc¡mienb do amboe padr€s. Los padres pueden reconocer al hüo

mnjunia o separadamente.

El re@nocim¡ento hecho por uno solo de los padres, solo prcduce efecto respeclo de é1. El

padre o la madre que no intervino en el acto, así como el prop¡o h¡jo o un tercero ¡nteresado

legít¡mamente, puede ¡mpugnar el reconocimiento, dentro de seis meses a @ntar del dla en

que tal hecho fuera conocido por ellos.

S¡ el hüo fuere menor de edad, puede contEdecir el reconoc¡miento dentro del año siguiente

a su mayoría.

ArlÍculo 215.- Reconocimiento separado. Cuando el padre o la madre h¡cieren el

reconocimiento separadamente, no estiarán obl¡gados a revelar el nombre de la persona mn

qubn hub¡eren ten¡do el h¡jo.

No se¡á pemit¡do al padre hacer remnoc¡miento de h¡jo6, atribuyendo la matem¡dad a una

mujer casada con otra persona, salvo que el marido haya impugnado la patem¡dad y

obien¡do senienc¡a favorable.



reconocer a un hi.io s¡n el consent¡miento de los que ejerzan sobre él la pat.ia potestad, o de

la persona baio cuya tutela se encuenÍen, o, a falta de ésh, s¡n la autorizac¡ón judicial.

Artículo 218.- La mujer mayor de calorce años sí üene la capacidad cMl necesaria para

reconoc€r a sus h¡jos, sin neces¡dad de obtener e¡ consentimiento a que se refiere el artículo

anterior.

5.6, lnsfucciones concrctas que deben obsewars€ con relación a las ¡nscripciones

de nacim¡ento

Las Mis¡ones Diplomát¡cas y Consulares para operar las inscripciones de nacimiento

deberán:

a) Exigir la presentación del certificado de nacimiento del menor, expedido por los registros

civiles o de estadísticas vitales u ot¡a s¡milar acredihda en el país extranjero. De d¡cho

documento se tomarán los datos fundamentiales que ex¡ge el Reg¡stro Nacional de las

Personas, los que se ¡nsertaÉn en el acta de ¡nscripc¡ón, no siendo necesario ¡nsertar

integramente el documento que sirve de base a la inscrhción, ni tampoco k'anscribirlo

previamente si está r€daclado en un id¡oma diferente del español.

b) Esbblecer si ambos padres o sólo uno de ellos ostenta la cal¡dad de guatemaltem de

or¡gen o natural¡zado, lo que deberá comprobar con el pasaporte guatema¡leco,
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guatemalbco naturalizado se debe acreditar con el documento de identificac¡ón personal

correspondénb o resolución donde conste la natulalización.

En el formulario debeÉ hacerse mención del documento que sirv¡ó como ¡dentif¡cación y

medio de prueba del extremo mencionado en el pánafo anterior, consignándose s¡ se trata

de pasaporte o documento personal de identifcación, el codigo único de identif¡cación, así

como la fecha y aúoridad que los ep¡dió; en caso de certificac¡ón de nacimiento debe

consignarse los nrlmeros de partida, fol¡o y l¡bro.

c) En varios países se amstumbra identificar a las personas con un nombre y un apellido,

s¡endo frecuente que en las actas de nacimiento aparezca el menor inscrito y sus padres

de esa forma. El funcionario consular guatemalteco encargado de asentiar la ¡nscr¡pc¡ón

en el l¡bro mrrespond¡ente, se aseguraé en esiabl€cer, mmparmdo con el documento

de identncación, cuales son los nombres y apell¡dos de los padres y los mnsignará de

esa forma en el fomulario de ¡nscripción.

d) De igual forma se procedeÉ cuando en el documento que s¡rva de base para la

inscripción, Ia mujer no igu€ con los apell¡dos de origen sino con el de casada, mmo se

acostumbra en muchos países-

e) En caso que sea la madre quien mmparezca a reg¡strar el nacimiento de su hijo como

soltera, se debe establecer con base en el documento de nac¡miento extraniero, si está



la obl¡gación de acreditar s¡ es casada o sohera y la de mencionar el nombre del padre, en

bl situac¡ón se procedeÉ a real¡zar la inscripc¡ón del menor con los apell¡dos de la madre

conlorme al Artículo 4 del Codigo C¡v¡l antes transcrito y deberá aclarársele, si es su

deseo, que el padre podrá reconocer a su hiio en cualqu¡er momento en las formas que

estab¡ece el Artículo 211 de Codigo Civ¡l antes transcrito; en caso que s¡ esté mnsignado

el nombre del padre t¡ene que advertírsele la neces¡dad del reconocimiento por parte de

é1, s¡n tal cond¡c¡ón no se podrá darle segu¡m¡ento al trámite. S¡ no fuere pos¡ble mnsignar

algún dato, por no constar en el documento de origen, y lo ignora el presentiador, se hará

constar en el acta,

D Si no fuere pos¡ble consignar algún dato, por no constar en el documento ni saberlo el

presentado, asi se hará constar en el acta.

5.7. lnstrucciones concretas que deben obaervatse con rclación a ¡as ¡nscripciones

de mat¡¡monio

En el formulario remitido por Serv¡cios Consulares del Min¡sterio de Relaciones Exteriores,

para asentar un acta de inscripción de mahimonio es necesario que ambos cónyuges o uno

de ellos sea guatemaltem de origen o naturalizado, extremo que se deberá comprobar

fehacientemente en las M¡siones D¡plomáticas y Consulares, mediante los respec{ivos

documentos de identificac¡ón, que pueden ser pasapode, documento de identif¡cación

personal o certificación de la partida de nacim¡ento, en caso de ¡os guatemaltecos
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la certificac¡ón de nacimiento o con presentar la €solución emiüda por el M¡nisterio de

Relac¡ones Exteriores de la República de Guatemala.

Se tendrá que cons¡gnar en el acfa los nombres y apelli.Cos completos de los contrayentes

con base en los documentos de ¡dentificación presentados, ya que en muchos palses sólo

se usa un nombre y un apell¡do, y en otros, la mujer p¡ede su apellido por el hecho de

contraer makimonio, adquiriendo el apellido del esposo; en estos casos como el ada va ser

¡nscrita y sus efeclos surtiÉn en Guatemala, es ne@sario que los cónyuges f¡guren con sus

nombres y apellidos completos.

Es necesario que en los formularios de ¡nscripc¡ón de matrimon¡o, se consigne los datos

reg¡strales de las partidas de nacimiento de los mntrayentes guabmaltecos o en su defectos

que proporc¡onen el lugar de nacimierfo y donde se encuentra asentado su nacimientos

para el Registro Nac¡onal de las Personas de Guat-.mala dé el av¡so correspondiente a la

sede de ese lugaq en caso se tenga informac¡ón de los nombres de los abuelos máemos y

patemos de los contrayentes, dicha información debe consignarse.

Se debe consignar también en el ac{a de matrimon¡o, el número de registro del certif¡cación

o constanc¡a de matrimon¡o extendida en el extranjero, la fecha de celebrac¡ón del

matrimon¡o y los datos fundamentales que se crea conven¡ente, no es ne@sar¡o insertar

íntegramente el documento que s¡rve de base, n¡ tampoco tladuc¡rlo al ¡dioma español en

caso esté elaborado en un ¡dioma d¡st¡nto. Ambos conkayentes tienen que ñrmar el ac{a
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5,8. lnstruccion€6 concretas

de defunción

que deben obsen ar€o con rclación a las

El acta de defunción debeÉ expresar

1. El nombre, apellido, edad, sexo, origen, domic¡l¡o o residencia, profesión u oficio del

fallecido, ind¡cando el nombre y apellido del conyuge, s¡ hub¡ere s¡do casado; es frecuente

que en los certificados de defunción extendidos en el extranjero no se mnsigne el nombre

completo del difunto, por lo que debe tomarse como base el nombre que aparece en los

documentos de ¡dentificac¡ón;

2. EI lugar, fecha y hola en que hub¡ere acaecido la muerte y la enfemedad o causa de

defunción, aspectos que debeÉn tomace del certificado de defunción extranjero;

3. Los nombres y apell¡dos del padre y de la madre del fallecido, si se supieren;

4, S¡ testó y ante quien; y

5. Los nombres, apell¡dos, edades, profesiones y domicil¡os de los declarantes y si es

posible el parentesco con el fallec¡do
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5.9. lnstucüvo sobrc la forma en que ¡as

deben operar en los libros de r€gbto

conformidad con la ley

las inscripciones que les competen de

El Reg¡stro Civil Consular intemarnente maneja un ¡nstruclivo en el cual se estipulan las

bases esenciales para la inscripc¡ón de nac¡mientos, matrimonios y defunciones.

- Disposic¡ones generalee

Las dispos¡c¡ones generales las cuales se deben observar para cada inscr¡pc¡ón que realice

le regisÍo civil coñsular.

El Artículo 374 del lnstruc{¡vo transcribe el Artículo 85 de la Ley del Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas estrablece que los agentes consulares de la repúbl¡ca acreditiados en el extEniero

llevarán el reg¡stro de los nacim¡enlos, malrimonios, cambios de nac¡onal¡dad y defunciones

de los guatemaltecos residentes o transeúntes en los países en que aquellos ejezan sus

funciones

De cada nacimiento, defunc¡ón, matrimonio o cambio de nac¡onalidad que as¡enten, deberán

noüficar al REMP para que sea ingresado a la base de datos de éstl3.
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€r"..@.+)\q-ry- Formalidades y requis¡tos del acta de insc¡ipción de nacimiento

Atículo 398. El formulario de inscripc¡ón del nacimiento expresará:

10. El lugar, la fecha, dia y hora en q.€ ocr¡rrió et nacimiento y si fuere único o múttiplel

20 El sexo y nombre del recién nac¡do;

30 El ñombre, apell¡do, origen, ocupación y residenc¡a de los padres;

40 El establec¡miento hospitalario donde ocunió el hecho, o los nombres del méd¡co,

comadrona u otra persona que hubiere interven¡do en el parto. Si se tEtare de hios fuera

de matrimon¡o, no se des¡gnara al padre en la part¡da, sino cuando haga la declarac¡ón el

m¡smo o por medio de mandatario especial; y

50. Firma o impresión digitaldel que diere el aviso y del reg¡lrador (Func¡onario Consular).

- Disposicion6 legal€ en rclación a las ¡nscripc¡ones de nac¡miento que deben

teneEe en cuenta.

Artículo 395. No se cons¡gnara declaración alguna sobre la condición de los hüos ni sobre el

estado civ¡l de los padres en las ac'tas de nac¡miento, ni en ningún documento referente a la

f¡l¡ac¡ón.

Artículo 399. La inscripción de dos o más recién nac¡dos del m¡smo parto, se hará en partida

separada para cada uno de ellos, designándose especialmente todo signo corporal que

pueda contribu¡r a ¡dent¡ficados.
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Artículo 400. La muerte del Íecén nacido no exime de la obl¡gac¡ón de reg¡strar el nacimiento\-:/

y la detunción.

Artículo 402. S¡ el nacimiento de un guatemaltem ocurriera fuera de la República, se

procederá del modo s¡guiente:

1". En caso de naomlento a bordo de un buque que navegue en aguas de la Repüblca,

será obligación del capitán del buque ponerlo en conoc¡miento de la autoridad del primer

puerto nacional a donde llegue, para que se ¡nscr¡ba en el Registro Civ¡l del puerto.

20. Si el nacim¡ento hubiere acaecido en alta mar o en aguas jurisd¡cc¡onales extranjeras, en

buque que navegue con bandera de la República, tendÉ el capitán la misma obligacón.

3ó. S¡ el nacimiento ocurriere en buque que navegue con bandera extranjera en aguas no

jurisdiccionales, el parte del nacimiento se dará por los padres, parientes, encargados de¡

rec¡én nacido o cualquier peFona que hub¡ere estado a bordo, en el primer lugar donde

arribe elbuque y haya mnsulado de Guatemala; y

40. Las m¡smas reglas se observarán s¡ el nacimiento ocuniese a bordo de una aeronave.

Artículo 403. Si el rec¡én nac¡do tuviere o hubiere tenido uno o más hermanos del mismo

nombre, se hará constar esta circunstancia en la partida de nacimiento y se hará también

referencia, en su caso, a la muerte de los hermanos homón¡mos.
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\..-r/- FoEnalidados y rcquisito€ delacta de inscripción de mat¡imonio

¡újjtculo 422. La inscripc¡ón del matrimonio se haÉ inmediatamente que se rec¡ba la

certificación del acta de su celebrac¡ón.

Para asentiar un acla de inscripción de márimonio es necesario que ambos cónyuges o bien

uno de ellos, sea guatemalteco de origen natural¡zado, extremo que se deberá comprobar

fehacientemente en las Misiones Diplomálicas y Consulares, mediante los respeciivos

documentos de identificación, que pueden ser: pasaporte, édula de vecindad o certificación

de la part¡da de nacimiento.

De dicho documento se tomaran los datos fundamentales, los que se insertaÉn en el acla

de inscripc¡ón, no s¡endo necesario insertar ínbgramente el documento que s¡rve de base a

la inscripc¡ón, n¡ tampoco transcrib¡rlo prev¡amente si está redactado en un id¡oma diferente

del español.

Se tendÉ cuiCado de designar a los contrayentes con sus nombres y apell¡dos completos es

necesario que los cónyuges figuren en la inscripc¡ón de matrimonio mn sus nombres y

apell¡dos mmpláos.

Es conveniente que se consigne en el actia, de ¡nscripción de matrímonio, el numero folio y

l¡bro en que están asentadas las partidas de nacimiento de los mntrayentes, s¡ ambos son

guatemaltems o del que lo sea, si uno de los conyuges es efran¡ero y s¡ no puede
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proporcionar esos datos, por lo meno6 que ¡nd¡que el lugar y fecha de nacimiento, mn ei{QglZ

objeto que el registro civil cap¡talino al operar la inscripción de matrimonio pueda hacer la

anotación marg¡nal respec'tiva en la partida del nacimiento o dar av¡so al reg¡strador civ¡l del

lugar donde está asentada el acta de nac¡miento para que realice la menc¡onada anotac¡ón.

- Fomalidades y rcquisitos del acta de insc¡ipción de defunc¡ón

Artículo 41 1. El ada de defunc¡ón deberá expresar, en cuanto sea posible:

1. El nombre, apellido, edad, sexo, origen, domicil¡o o res¡dencia, profesión u oficio de

persona muerta, indicando el nombre y apellido del cónyuge, s¡ hubiera sido casado.

2. El lugar, fecha y hora en que hubiere acaecido la muertg y la enfermedad o causa de

defunción;

3. Los nombres y apellidos del padre y de la madre del muerto, s¡ se supieren;

4. S¡ testó y ante quién; y

5. Los nombres, apellilos, edades, profes¡ones y domicilios de los declarantes.

Artículo 412. Lá partida de defunc¡ón será frmada por quienes dieron el aviso si supieren

firmar y por el registrador
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De d¡cho documento se tomaÉn los datos tundamentales que ex¡ge el Articulo all del\9/
instructivo antes transcrito, los que se ¡nsertarán en el actia de inscripción, no siendo

necesario insertar íntegramente el documento que s¡rve de base a la inscripción, n¡ tampoco

transcribirlo prev¡amente si está redacüdo en un ¡dioma diferente al español.

5.1 0. D¡sposiciones {inales

a) Las ¡nscripc¡ones de las actas de nac¡miento, matr¡monio y defunc¡ón, ya no se asentaÉn

a mano en libros de registro, sino que se podnán escrib¡r a máquina en hojas móv¡les, mn

las cuales se formaÉn los libros de registro de inscr¡pciones, deb¡endo tener cuidado el

agente consular de mandarlas a empastar una vez se haya utilizado un número de ella

que amerite su encuademación.

D¡chas hojas mov¡bles de ¡nscr¡pc¡ones seÉn proporc¡onadas por la D¡rección del Serv¡c¡o

Consular, la que las autorizaÉ debidamente y quien llevará un reg¡stro esp€cial de las hojas

que se hayan env¡ando a cada Misión guatemalteca. Así m¡smo llevará un registro

elecÍónico.

b) En el margen ¡zqu¡erdo de cada una de las hojas mov¡bles de ¡nscripción, se operaÉn las

anotiaciones marginales que conespondan y se mnsignaÉ la fecha en que se remite a la

Direcc¡ón del Serv¡cio Consular la certificación del acta inscritia, citando el número de la

nota de remisión, para futuras referentes.
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c) Los documentos expendidos por el Registro Civil o las ofic¡nas que hagan sus veces en\s:)/

los países de adscripción y que presenten los interesados al solicitar una inscripción en

las misiones guatemaltecas, se @nservarán originales o bien en copia fotostática en un

archivo especial en las propias M¡siones Diplomát¡cas y Consulares, anotándose en ellos

el número del actia que le mnespondió a la inscripción y libro y folios en que está

asentada el acia conespondiente.

d) Los func¡onarios d¡plomáticos encargados de asuntos consulares y los funcionarios

mnsulares guatemattecos no pueden operar inscripciones relac¡onadas con dÚorc¡os,

reconocimientos de h¡ios, uniones de hecho, adopciones, capih.¡laciones malrimoniales,

insubsisi-.nc¡a y nul¡dad del matrimonio, tutelas, protutelas y gua.das, y de personas

jurídicas, ya que son ac{os que competen inscrib¡rse d¡reclamente en los Registros C¡v¡l y

Mercantil de la República de Guatemala, despues de haberse llenado los requ¡sitos

legales conespondientes.

e) Para operar en los mnsulados guatemaltecos las ¡nscripciones que les mmpeten, no

existe fúado ningún plazo; de tal manera que, si se trata de ¡nscripc¡ones de nacimiento

éstas se podrán hacerse m¡entras el inscrito no haya drmpliJo 18 años de edad y las de

matrimon¡o y defunción se podrán operar las actas en cuahuier tiempo. S¡ se sol¡citare la

inscripc¡ón de nacimiento de una persona que ya cumpló'18 años de edad, deberá

denegarse e ¡nd¡cade al interesado que debe legalizar deb¡damente el certificado de

nacimiento expedÍlo por el Registro Civil de la ciudad o país donde hubiere nac¡do y

remitirlo a un abogado eñ la República de Guatemala para que realice los trámites
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Las ¡nscripciones en 
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libros de registro de harán gratuitamente y en la misma forma se

compulsarán a la Dirección del Servicio Consular las certifcaciones de las mrsmas.

g) Cuando ¡a Dirección del Servicio Consular de instrucciones a las M¡siones Consulares de

operar insc¡ipciones de nacimiento, matrimonio o defunción que no se solicjtó

oportunamente al Consulado respectivo por los interesados, fa misión deberá acatar esas

instrucciones y levantar las actas respectivas con base en los datos que le proporcione la

Dirécción mencionada

5.11. Proced¡m¡ento administrat¡vo para las inscr¡pciones

Para realizat las inscripciones de nacim¡entos, mairimonios y defunciones, puede hacerse

desde él exterior presentándose a cualquier consulado o emba.lada de Guatemala en el

extranjero o bien realizar¡o directamente en el Reg¡stro Civil mnsular del lvlinisterio de

Relac¡ones Exteriores de Guatemala.

5.11.'1. lnscripciones del registro civil consular en el extranjero

S¡ está fuera del teritorio guatemalteco y desea inscribir en el registro civil de Guatemala, el

nacimiento de sus htos, su matrimonio, o una defunción, deberá iniciar el trám¡te en el
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que se detallan a continuac¡ón.

- lnscripción de nacimiento

Los hüos de guatemaltecos que nacen fuera de Guatemala tienen derecho a tener doble

nacionalidad (además de la de su país de nacim¡ento), cuando uno o ambos padres son

guatemahecos.

Una vez el menor quede inscrito en el Reg¡stro Nac¡onal de las Personas, los padtes podrán

tramitar el pasaporte guatemalteco del menor.

Requisitoa

1 . Certmcado de nac¡miento en original (adjuntar 2 fotocopias)

2. Documento de identif¡cac¡ón peÍsonal o pasaporte v¡gente cuando algún padre sea

extranjer,o (adjuntar 2 fotocop¡as de cada uno).

3. Si uno de los padres hub¡ese fallec¡do, presentar certificado de defunción (adiunbr 2

fotocopias).

lmportante: Si los padres del menor no han contra¡do matimonio, debeÉn compa€cer

ambos para firmar ¡nscripción. Si los padres del inscrito están casados pero no han
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reg¡strado su matrimonio en cuatemala, aparecerán como solteros en el acta de inscripción\..i/

de nacim¡ento y ambos deberán comparecer para f¡rmarla.

- lnscripc¡ón de matimonio:

Cuando un guatemalteco conkaiga matrimonio fuera de Guatemala, debeÉ notif¡carlo a las

autoridades guatemaltecas @rrespondientes.

Mientras el Matrimon¡o no sea ¡nsclito, en Guatemala los mrfrayentes cont¡nuarán tgurando

como solteros y no surtiÉ los efeclos legales correspondientes.

Requbitos

1. Certif¡cado de mat¡imonio en orig¡nal (adiunbr 2 fotocopias);

2. Documento de identificación personal o pasaporte v¡gente orig¡nal (adjuntar 2 fotocop¡as);

3. Certncado de nac¡miento reciente del ciudadano guatemalteco (adjuntar 2 fotocop¡as).

En caso de que uno de los contra!€ntes no sea guatemalteco, deberá presentar pasapo¡te

vigente original.
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- lnscripción de defunc¡ón

Cuando una persona guatemalteca haya fallec¡do fuera de territorio guatemalteco, la

defunción deberá registrarse mnforme a la ley para que pueda surtir los efeclos legales en

Guatemala.

Requ¡s¡tos

1. Cedif¡cado de defunción en orig¡nal (adiuntar 2 fotocopias)

2. Certif¡cado de nac¡m¡ento del difunto en orig¡nal (adiuntar 2 fotompias)

3. Documento personal de identiñcación y/o pasaporte del falbcido en original (adjuntar 2

fotocopias)

4. Docrmento personal de identif¡cación y/o pasaporte de la persona que realice Ia

¡nscripción.

Todos los trámttes de inscripción de registro civil son estriciamente personales

Procedimiento

1. El Consulado envia la solicitud al Registro C¡vil Consular del Minister¡o de Relaciones

Exteriores.
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para solicitar el\gZUn fam¡l¡ar debeÉ ir al Departamento de Regrstro Civ¡l de Guatemala

número de inscripc¡ón.

3. Con el número el familiar deberá ir al Registro Nacional de las Personas para que le

entreguen el Certificado de nac¡miento, matrimon¡o o defunc¡ón.

4. Un famil¡ar enviará por coneo el orig¡nal de las Certificac¡ones a los intsresados.

5,11.2. lnscripciones del registo civil consular en Guaiemala

Presentando los mismos requisitos indicados anteriormente para cada una de

insc¡ipc¡ones, se deben preseniar al departamento de Reg¡stro Civil del Minister¡o

Relaciones exteriores, y ellos efectuaran el sigu¡ente proced¡miento.

- Proced¡miento:

1. El Reg¡stro Civ¡l Consular envía la solicitud al Consulado de Guatemala donde ocun¡ó el

hecho.

2. El Consulado verifica la solicitud y envia elformulario conespondiente con Ia informac¡ón

requerida, para que los interesados se presenten a firmados y obtengan su número de

inscdpc¡ón.

las

de
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Con el númeo de ¡nscripc¡ón deberá ¡r a al Registro Nacional de las Personas para qu" UK::-/
entreguen el Certificado de nac¡m¡ento, matrimonio o defunción.

En el presente capítulo se desanolló el tema princ¡pal de la presente invest¡gación el cual

t¡ene mmo f¡n primord¡al ayudar a los guatemahecos que han inmigrado, dando a conocer

los serv¡cios de protección, as¡stenc¡a y atenc¡ón al guatemalteco en el exterior por medio del

registro civil mnsular.

Es por ello que deb¡do al gran aumento de emigrantes esta institución es de gran

imporiancia para el registro de ciudadanos en el extranjero ya que muchos de ellos nacen,

contraen nupc¡as o fallecen y es ne@sario llevar un registro para establecer el vínculo

jurídico con el estado de Guáemala.

Por lo cual se dio a conocer de este tema poco estudiado en el ámbito jurídico y de ayuda a

toda la población en espec¡al a todos aquellos que han em¡grado o han estiablecido su

resiiJenc¡a en el extranjero y han real¡zado cambios en su estrado civil y con la v¡gencia del

Registro Nac¡onal de las Personas que es el ente encargado de el registro ún¡co de

¡dentificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado

c¡v¡|, capac¡dad c¡vil y demás datos de ¡dentmcac¡ón desde su nacim¡ento hasia la muerte, Es

por ello que el Registro C¡vil Consular de cada nacimiento, defunción, matrimonio o cambio

de nacionaliCad que asiente, debe notificar al REl,lAP pala que sea ingGsado a la base de

datos del m¡smo.
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A demás es de suma ¡mportancia debido a que el servic¡o que oftece el Reg¡stro Civ¡l\g
Consular es gratuito y está al alcance de muchas personas que no cuentan con los recursos

emnóm¡ms para poder mntratar los serv¡c¡os profes¡onales de un notario que les pueda

€al¡za r dichos trámites-
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\t/CONCLUSIONES

l) El M¡nisterio de Relaciones Exteriores y los consulados guatemaltems en el exterior, no

proporcionan Ia ¡nformación necesaria, sobre los requ¡s¡tos y todos los pasos a seguir

para real¡zar las inscripciones consulares.

2) Los func¡onar¡os que laboran tanto en el departamento de Registro C¡v¡l Corcular, como

los que laboran en los consulados no tienen conocimientos suficiéntes pala realizat 6n

eficiencia las inscripciones y dar información a los usuarios.

3) Ex¡stL.n defcienc¡as en el conocimiento de los pasos a segu¡r, escasez de información

que se transmite a los usuarios, así mismo, en la foma de resolución de conflictos, por

ejemplo, en los nombres o apellidos de las personas que realizan las ¡nscripc¡ones y todo

lo referente a la nacionalidad.

4) Se constató que en la legislac¡ón de Guatemala, ún¡camente se regula la facultad que

t¡enen los consulados acreditados en el extranjero para real¡zar las inscripciones

consulares, pero no se establece la forma de solucionar los confl¡c{os que surgen en el

proceso.
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5) La legislación guatemalteca, es defc¡ente en cuado a las ¡nscripciones de nacimientos,W

mahimonios y defunciones, proven¡entes del extranjero via mnsular y por ello hay

des@noc¡miento tanto de la poblac¡ón, como de los propios funcionarios.
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RECOMENDACIONES

1) El l\,4¡nisterio de Relaciones Exteriores, debe

depaftamento de Registro Civil Consular,

resolución de conflictos a la población.

capacitar a los funcionarios que laboran en el

para que ofrezcan mayor rnformación y

2) Se hace necesario que el lvlinisterio de Relaciones Exteriores cree una norma intema en

el departamento de Registro Civil Consular, con el objeto de regular las formas más

convenientes para la solución de conflictos, que se establezcan los requisitos esenciales

parc rcalizar cada inscripción, así mismo establecer un peml para la contratación de

personal adecuado.

3) Así mismo que e¡ Registro Civ¡l Consular brinde a la población infomación veraz de todos

los requisitos que tienen que cumplir sus inscripciones, a la vez mejorar el sitio web y

realizar consu¡tas en línea o habilitar un call center en donde se le facilite la información a

los inmigrantes ya que la mayoría de ellos son de escasos recursos y de lugares lejanos.

El Registro Civil Consular debe de agilizar los trámltes de las inscripciones ya que la

mayoría tarda aproximadamente seis meses o más y para realizar ciedos trámites es

necesario presenl¿r los cedificados de insclipcio'r.

4)
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5) Que el Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala establezca un marco juridico completo \3:j/

en el cual comprenda, funciones específicas del Registro Civil Consular, el perfil de los

empleados que laboren en elm¡smo, reglas que se adapten a las diferenles costumbres

que tienen los países en cuanto al nombre, para que la población pueda disponer de los

serv¡c¡os y beneficios que el Registm Civil Consular brinda el guatemalteco en el

exterior.
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ÍI'IINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
SERVIGIOS DE GUATEMAA

INSCRIPCON DE NACIMENTO

DAfOS DEUT-AMENOR:

NOMBRE COAIIPLETO:

FÉCHADE NACIMENIO:
LUGAR DE N^C¡lufENTO:

(
I EsraDo ct\rL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION:

IFEcHADE ExPEDrctóN:
DATOS OE LA i/LADRE:

DoY FE 3) Ore ruvé a b vélá n eia Aclá:b) ajé 3é coñ3€tuá
orosráUc. der Cédiricádó dé Nacitunro ambdo: c) oF ho t6

corpárccÉnm (é) d6 sq co.le¡¡do, objeto, vafdéz y €f€ctos bsabs ro Ertrjca {.) y áceptá (ñ) FECHA:

FIRMA YSELLO DEt FUÑCIONAR¡O

LUGAR DE NACIMIENO:
FECHADE NACIMENfO: IEDAD:

IESTADo cML:

DOCUMENTO DE IOENTIFIC¡CIOÑ:

IFECHA DE EXPEDICIÓN:
DAÍOS DEL NACII\¡üENTO

CERTIFICADO DE NACIMIENTO ño

FIRMA DE LA MADRE
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\.t/ANEXO II

iI¡NISTERIO DE REI¡C'ONES EXTERIORES

SERVICIOS DE GUATEMA-A
NSCRFCON DE Á,IAIRIIICNO

DAÍOS oEL COi,¡fRAYENTE

DOCUI]EÑ¡O DF IOFÑ ¡FICACIO\¡ IPAqNDA''¡O LIEqONO

Noi€RE DE Los r€uElos (3¡ se sup¡eB)

Ñ: IPNNDA NO IL'3RONO:

No¡\¡BREoE Los¡rBUELos(si s€ éupréEn)

LUG¡R Y FECHA EN DONDE SE CELEARO EL I,I\TRIÍI'ONIO

EoY FE á) 06 dv€ a rá vlb bs óc!trHc re¡l.Ee d e a.b;b) o€ sá .m
d.bidffib tuffid4 c.eiattrsi¿$F ) 06 b hb arogrffib b óscrilo auNrE

va¡de r €re'G bFbs b ¡drica (n, y espia ln) teÁ:
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ANEXO t

XIIN¡STERIO DE REI.ACIONES EXTERIORES
SERVICIOS DE GUATEi'AA
TNSCRIPCION DE DEFUNcIÓN

DAfOS DE !A PERSONA FALLECIDA

LUGAR YFECHAOE OEFUNCTÓN HORA OE LADEFUNCIóN:

LIJGÁF Y FECHA DE NACIMIENTO EOAO:

NOMBRE DEL PADRE: NOi/BRE DE LA!!CDRE:

NOMBRE DEL CONYUGE:

OTORGO TESTAIVENTO Y ¡NTE OUIEN:

L TIGAR DE RESIDENCIA

DOCUMENTO DE IDEÑTIFICACIÓN

PARTIOAO€ N¡CIMIENÍO No. FOLTO ILTBRO:

DATOS DEL COIPARECIENÍE:

LUG¡G OE NACIMIENO:

FECHADE NACIMENTO:

lEsraDo crvrL:

PARENTESCO CON EULA DIFUNf O (A

RESIDENCIA

OOCIJflGNTO DE ¡OENTIFICAC¡ÓN

IFEoHAoE E)cEorctóN:

DATOS DE IADEFUNCIóN:

CERTFICADO OE DEFUNCIÓN Ño.:

NOMBRE OE LA AJTOR¡OAD OIJE FIR[Á] EL CERTIFICADO Y TTU LO OFICIAL:

CAI]SAOE LAOEFUNCIÓN;

mY FE .) Q!é trve a h vbia 1@ d@urentls fehcbnsdos en eb aclá:b) oué 3e @nseNa en el aÉhivó dé b Mé6n,

debkládnre ¡*onada, coplá rotosrÁrÉ. de! c€r1l¡€do de l.&clricnr! anolado: ¿) ouó he lefdo inleg€mnF b éílo ávbs

cdrpáféienbs (3) de .ú cdténiio, obieto. va|de y efecrc hsabg ki ÉbfÉá (n) y *6plá (n) fEc¡A.

FIRMA YSELLO OELFUNC¡ONARIO
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